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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moned&s publicados el 
día 16 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ran co s ...........................
L ib ra s  ................
D ólares ...........................
L ir a s  ..................................
J\eich sn iark  . . . . . . . . . . . .
B elgas ..............................
F ra n co s  suizos ..........
F lorin es .......... .
E scu d os ............................
P eso s , moneda legal.
C oron as suecas .........
C oron as noruegas . .. ,  
C oron as danesas

12,50
44.OO
10,95

4.24

253*°°

4 3 *5°
2,60
2,62

221,35

12,80 J
45*°o , 
11 ,22  ;

4*34

259*35

44 .6o 
2,66  | 
2,68 ;

226,90

M IN IS TE R IO  
DE LA GOBERNACION  

Subsecretaría

Anuncio

E n  el B O íLE T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  fecha 14 «de los corrientes, 
aparece una Orden de 13 de marzo 
de 1945, P0r *a <Iue cn ejecución de 

•lo dispuesto cn el Decreto de este 
Ministerio del día e del mismo mes 
y año, aprobando el presupuesto pa
ra construcción del edificio para G o 
bierno Civil de la provincia de Cuen
ca, se anuncia subasta pública para 
contratar las obras, con arreglo al 
provecto y presupuesto formulados 
por el Arquitecto de la Dirección G e
neral de Arquitectura, don Ricardo 

' Magdalena Gayan.
L a  subasta se realizará «en la D i

rección General de Arquitectura, el 
d í a -12 de abril próximo, a las once 
horas de la mañana, ante la Jun ta  
designada al electo, con asistencia 
del Notario y bajo mi presidencia o 
persona en quien delegue. |

Se  admitirán proposiciones . para 
tomar parte en la subasta, en dicha 
Dirección General, todos los días há
biles hasta la víspera de la subasta, 
de once a trece horas de la mañana.

Los pliegos de condiciones que han 
<1* regir  en la contratación de las 
fcbras que se subastan , rstarán de

manifiesto todos los días laborables, 
de once a trece de la mañana, en ja 
Dirección General de Arquitectura y , 
en la Secretaría dei Gobierno Civil  de 
la provincia de Cuenca, juntamente 
con los planos, memoria y demás ele
mentos de información necesarios pa
ra el estudio de las obras, a  cuyos 
documentes se ha de ajustar la ad 
judicación.

E l precio límite que regirá en 1̂  
subasta será el de dos millones -cua- : 
trocientas cincuenta y nueve mil ¡ 
quinientas ochenta y.» siete pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos (pe
setas 2.459.587,49).

Madrid, 15 de marzo de Í1945.

DELEGACION DEL TRIBU NA L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO  

DE CORREOS

Don F é lix  Carbajal Riego, Delegado 
Ordinario y Permanente del Tribu
nal de# Cuentas para  el R am o de 
Correos en yla Dirección General j 
de dicho Ram o y del de Telecomu
nicación,

¡ H ago saber:  Que en el expediente 
i administrativo-judicial de reintegro, 
que más adelante se - menciona, jya 
recaído sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia.— En Madrid a diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y: 
cinco.— Visto el presente expediente 
sobre reintegro, al Tesoro de ochen
ta y dos mil doscientas sesenta y ocho 
pesetas con setenta v cuatro cénti
mos (pesetas 82.268,74), instruido 
contra el que fue Funcionario técnico 

! del Cuerpo de Correos y Administra- 
; dor de la Esta feta  de Chiva (Valen

cia) don Juan Desfils Pascual,  con 
motivo de las irregularidades, cometi
das en el servicio de 3a C a ja  Postal 

( de Ahorros de dicha Oficina con ante- 
i rioridad a 2 de julio de 1935 ; y 
, i .°  Resultando...
! Fallo. — Que debo declarar v de
claro : . * ^.

Primero. Partida de alcance, Ig de 
ochenta y dos mil doscientas sesenta 
y ocho pesetas con setenta y cuatro 
céntimos (82.268,74 pesetas), impor
te del libramiento número 2.S19 he- 

I cho efectivo el 8 de junio de 1943 
por la Tesorería de la Administración 

¡ General de la C a ja  Postal de Aho
rros; para indemnizar a los titulares 

! de las cartillas de ahorros descritas 
, en los 22 números del Resultando se- 
; gundo de esta sentercia.
! Segundo. Que es responsable di- 
I recto de su reintegro al Tesoro, el 
1 que fu ó 'Funcionario técnico del Cuer- 
| no de Correos v Administrador de la 
‘ Estafeta  de Chiva (Valencia) ' don 

Juan Desfils  Pascual,  con más los 
intereses legales de demora al cuatro 
por ciento anual, desde la expresada

fecha de su abono por el Tesoro 
ha>ta el día que se verifique el rein
tegro (sin que puedan exceder de 
1<>s correspondientes a cinco años),  y 
de los gastos de procedimiento. 

Tercero. Que no existen respon
sabilidades subsidiarias por lo expre
sado en- el Considerando tercero de 
esta sentencia; y

Cuarto. Qu-e condeno al fnencio- 
nado don Juan  Desfils Pascual (y 
por fallecimiento suyo a sus herede
ros) al pago de dichos alcance, in
tereses de demora y gastos de proce
dimiento, reducidos por ahora al rein
tegro en papel de pagos al Estado, a 
razón de veinticinco céntimos de pe
seta por cada pliego invertido cn él, 
conforme el artículo 132 de la L ev  
del Timbre del E s t a d o ; proeediéndo- 
se por la vía de apremio para el c o - . 
bro de las responsabilidades declara
das Tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la ’ 
misma al Delegado Instructor, para 
su cumplimiento, juntamente con las 
actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que. pu
blicada que sea v notificada a los he
rederos del único encartado deberá 
elevarse en consulta a la Sala  E sp e 
cial del Tribunal de Cuentas, en el 
caso de no ser apelada en tiempo y 
forma, previa contracción, cn todo 
caso, del alcance declarado en la co
rrespondiente cuenta de Rentas Pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix Carbajal Riego.)) Rubricado. 
Sellado.

Y  para que sirva de notificación a 
los herederos de don Juan Desfils 
Pascual,  dado su ignorado paradero, 
de la mencionada sentencia que se 
ha publicado en el día de su fecha v 
es apelable ante el infrascrito Delega
do. dentro de los ocho días hábiles 
siguientes «al de la publicación del 
presente edicto cn los periódicos ofi
ciales (artículos tot. 131  y T52 del 
Reglamento del Tribunal de 16 </ie 
tullo de 193O . expido el presente en 
Madrid a diez de. marzo de mil  n o 
v e c i e n t o s  cuarenta y cinco. — Félix 
CarbaiaE  Riego

336-0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL  
DE IN TEN D EN CIA

Subasta 

A n u n c i o
EJi Excmo. Sr. Ministro del Ejércitos 

(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de prendas y artículos 
del Servicio de Vestuario (Plan do. La. 
bores de 1945.—Segunda parte), los 
cuales se'detallan al final.

Dicha subasta Se celebrará en t* ' 
Sala de Juntas del Estáblecín^rto
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Central de intendencia (Pacífico, 36,
Madrid), el día 12 del próximo mes 
de abril, a las diez horas, ante el 
Tribunal reglamenta rio.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla. •

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura ¿e ve
rificará una vez' transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar ia personali
dad de los oferentes. Una vez abier
tas las ofertas s© hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose 
a las condiciones marcadas en ios plie
gos, resultase más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana duran, 
te . quince minutos, y si. terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por sorteo.

Será condición precisa, para tomar 
parte en la subasta, enviar al Esta
blecimiento Centre 1 muestras para

4
ser analizadas-, en cantidad de dos 

de cada uno de los artículos o efectos. 
Dicho envío se hará en paquetes o so
bres cerrados, sin membrete ni indica
ción de procedencia, y sujeto a cada 
muestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de ofer
ta). El envío de estas muestras se 
efectuará con la suficiente a-nticipa- 
c-ón, dándose por no recibidas las que 
lleguen después de las diez horas del- 
próximo día 7.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, sien
do ios materiales procedentes de fa
bricación española.

Las relaciones de primeras mate
rias precisas para la fabricación de 
los artículos que ofrezcan, se enten
derá que debe ser formulada en do
cumento distinto al pliego de ofertas 
reseñado en el mismo; no obstante, si 
recayese adjudicación provisional so
bre la oferta^ presen te da, queda obli
gado el adjudicatario a formular la

petición de primeras materias inter
venidas, precisas para la fabricación 
adjudicada, en un plazo no superior 
a seis días ‘y en los impresos regla
mentarios que para tal efecto existen.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que se
ñala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta se publican a 
continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial d l̂ Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, estando también expuesto» 
desde esta fecha en la Jefatura del 
Detall, todos lo* dias y hores labora
bles.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administrati
va, de 10 de enero de 1931, y disposi
ciones complementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 16 de ftiarzp de 1945.

RELACION DE ARTICULOS A ADQUIRIR COMPONENTES DE ESTA SUBASTA 

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS
Morrales de espalda .........................
Fundas de bolsas de aseo ..............
Cepillos oara dientes ......................
Capillos para calzado ......................
Cepillos para uñas .........................
Cepillos para ropa .......... ...............
Cepillos para cabeza ......................
Brochas de afeitar ..................... .
Jaboneras ...........................................
Cajas de betún .................................
Máquinas de afeitar ...... 1...............
Espejos ..............................................
Barras de jubón ...............................
Estuches para barras de Jabón ....
Peines .................................................
Lendreras ..........................................
Alfileteros dedal ...............................
Agujas ................................................

240.523 
o05.78b' 
335.786
335.785
335.785
303.785
335.785
305.785 
SG5.786
335.785 
£05.785 
305 785 
£05.785
303.785
303.785
305.785
303.785 
671.570

unidades.
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
» v 
»
»

Gamuzas ............................................
Tijeras ..............................................
Sacos petate .....................................
Cantimploras .....................................
Espuelas .............................................
Platos ..................................................
VasOg ...................................................
Cubiertos ........................... ................

335.785 unidades.
305.785 » 
192.891 »
303.785 » 
30.357 pares.

336.785 unidades.
305.785 » . 
323.994 »

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 oen tíme tros ...... *........................

Juegos de remaches tubulares
Hebillas de ocho líneas....... ............
Hilo caqui del núm. 10.....................
Vaquetilla avellana .................... ....

216.600 metros. 
1.934.000 juegos. 

243.000 unidades. 
24.100 carretes. 
2.410 kgs.

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos) ..., do

miciliado en calle ..., número ... 
con cédula personal vigente de la cla
se ..., tarifa , en nombre ... (pro
pio o como apoderado legal) de 
hace presente:

,1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición de ..., y en 
su virtud se compromete y obliga, con 
.sujeción a las cláusulas de los cita
dos pliegos, a fcu más exacto cumpli- 
nV.eiito,

2.° Que ofrece ... (en número y 
letra) ..., al precio de ... (en núme
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.« Qu© al pllegó se une el res
guardo o carta de pago importante 
de ... (en letra) ... pesetas ... (según 
la cuantía de la oferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.o (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ....

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlás (eu este

último caso, indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesa
rias).

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—La oferta se extendéfá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase octava.

Otra.—Como ampliación a la cláu
sula sexta, y una vez recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a 6eis días y en los 
impresos reglamentarios qu© facilita, 
rá ©1 Establecimiento Central de In- 
tendencia.
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

que ha  de regir en la subasta del Servicio de Vestuario, Presupuestos ordinario y  extraordinario de 1945 (Plan 
de Labores núm.  2 ), dispuesta por la Superioridad en 7 de febrero del corriente año 

Prim ara.—Será objeto de adquisición  lo siguiente:

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, SEC
CION 4.a

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS 

Morrales <*e espalda ........................  74.550 unidades..
Fundas de bolsas do ase0 ................  111.825 »
Cepillos para d ientes .........................  111.825 »
Cepillos para calzado  .......................  111.8*25 »
Cepillos para uñas  .......................... 111.825 »
Cepillos para ropa ..............................  1H.825 »
Cepilles para cabeza  .................... 111.825 »
Brochas de afeitar .............................. 111.825 »
Jaboneras  ..........   111.825 »
Cnjas de betún ......................................  111.825 " » '
M áquinas de afeitar ............... . ..........  111.825 »
Espejos .......................    111.825 »
Barras de jabón ........................................... 111.825 » •
Estuches para.. barras de jabón .... 111.825 »
Peines ..................................................   111.825 »
Lendreras ............................    111.825 »
A lfileteros dedal  i .....................  111.825 »
Agujas .......................................................   223.650 »
Gam&zas ................................    111.825 »
T ijeras ........................................................  111.825 »
Saco^ petate ............................................ 55.912 »
Cantimploras ....................    111.825 »
Espuelas .........................................    6.989 pares.
P latos .......................  i ........  111.825 unidades.
Vasos .............................. 111.825 »
Cubiertos ...................................................  111.825 »

PRIM ERAS M ATERIAS PARA 74.550 BOLSAS DE COS
TADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui im perm eabilizada de
80 cen tím etros   67.095 metros.

juegos rem aches tubulares  600.000 juegos.
Hebillas de 8 lín eas   75.000 unidades
Hilo caqui del núm ero...10 ............ 7.455 carretes.
Vaquetilla avellana .............................  745,50 kgs.

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, SEC
CION 16.a

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda   7.861 unidades.
Fundas de bolsas de aseo ......................  11.791 »
Cepillos para d ientes ........................    11.791 »
Cepillos para calzado ...........;.............  11.791 »
Cepillos para uñas   11.791 »
Cep:llos para ropa   11.791 ♦ »
Cepillos para cabeza   11.791 »
Brochas de afeitar    11.791 »
Jaboneras . . . . ¿ ............................. r ........  11.791 »
Cajas de betún ..........................................  11.791 »
M áquinas  de afeitar .................................  11.791 »
Espejo^ ........................................    11.791 . y>
Barras de jabón .......................................... 11.791 »
F$tuches pára- barras ele jabón 11.791 »

Fein©g . L.n t i * u _ » 11*791 .

Lendreras  ...................................     11.791 unidades.-
A lfileteros dedal  ....................................  11.791' »
Agujas ...............................................................  23.582 »
Gamuzas ..........................................................  11.791 »
Tijeras  ............................................... 11.791 »
Sacos petate ............................................ *’ 5.895 »
Cantimploras ............................................  11.791 »
Espuelas   736 pares.
Flatos  ......................................................  11.791 unidades.
7 a so s ...... ........ ............................................  11,791 »

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
7.861 BOLSAS DE COSTADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 cen tím etros..................................... 7.074,90 metros.

Juegos rem aches tubulares...................  6AOÜO juegos.
Hobilla* de 8 lín ea s ................................... 8.000 un dad es.
Hilo caqui del núm ero 10   786.10 carretes.
Vaquetilla avellana .............................  78,61 kilos.

CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  
AGRUPACION 4.º  CONCEPTO 6.º

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda   70.382 unidades.
Fundas de bolsas de aseo   93.382 »
Cepillos para d ientes   .93 .382  »
Cepillos para calzado   93.382 » ,
Cepillos para uñas   93.382 »
Cepillos para ropa   93.382 »
Cepillos para cabeza    93.382 *»
Brochas de afeitar   93.382 »
Jaboneras     93.382 ' » '
Cnjas de betún   93.382 »
M áquinas de afeitar     53.382 »
Espejos    93.382 »
Barras de jabón   93.382 »
Estuches para barras de jabón ... 93.382 »
Peines    93.382 »
Lendreras   93.382 »
A lfileteros dedal   93.382 »
Agujas       186.764 »
Gamuzas      93.382 »
T ijeras     93.382 »
Saco? petate    71.691 »
Cantimploras ............................:..............  93.382 »
Espuelas   15.211 pares.
P latos     93.382 unidades.
V asos ......................   93.382 »
Cubiertos . . . . . . . . .....................................   93.382 »

;  )
TRIMERAS MATERIA8I PARA LA CONFECCION DE 

78.921 BOLEAS DE COSTADO 

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui im permeabilizada de
80 cen tím etros......................................  71.028.90 metros. •

Juegos rem aches tubulares  635,000 juegos.
Hebilla* de 8 lín ea s ................................... 80.000 unidades
Hiílo caqui del núm ero 10 ..........  7.892,10 carretes
y^quetiüa avellana i ga*
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CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
AGRUPACION 4.ª  CONCEPTO 9.°

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda v.........................
Fündas da bolsas de aseo ...............
Cepillos para dientes .......................
Cepillos para calzado .......................
Cepillos para uñas ...........................
Cepillos para ropa ...........................
Cepillos para cabeza .......................
Brochas de afeitar ...........................
Jaboneras ..............................................
Cajas de betún ...................................
Máquinas de afeitar .........................
Espejo^ ..................................................
Barras de jabón .................................
Estuches para barras de jabón ...

Peines ................................................ .
Lendreras ................................... ..........
Alfileteros dedal .................................
Agujas ...................................................
Gamuzas ............................... ................
Tijeras ............... ...................................
Bacos petate ........................................
Cantimploras .......................... .............
Espuelas ................... ............................
Platos .....................................................

........ ^ ................................ .......
Cubiertos ...............................................

79.730 unidades.
118.787 »
118.787 »
118.787 » 
118.787' »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 »
118.787 y>

118.787 »
118.787 »
118.787 » 
237.574 »
118.787 »
118.787 » 
50.393 »

118.787 » 
7.421 parés.

110.787 unidades.
118.787 * »
118.787 »

Morrales de espalda ........................
Fundas de bolsas de ase0 ...............
Cepillos para dientes .......................
Cepillos para calzado .......................
Cepillos para uñas ...........................
Cepillos para ropa ...........................
Cepillos para cabeza .......................
Brochas de afeitar ...........................

. Jaboneras ..............................................
Cajas de betún ...................................
Máquinas de afeitar .........................
Espejos ..................................................
Barras de jabón .................................
Estuches para barras de jabón ...

Peinos ......................................................
Lendreras ....................................... ......
Alfileteros dedal ............... .................
Agujal ................................................. .
Gamuzas ................................................
Tijeraá ..................................................
45acos petate ........................... ...........
Cantimploras ........................................
Espuelas ................................................
Platos .......................... ..........................
Vasos ........................... ..........................
Cubiertos ...............................................

ziu.oza un.aaaes. 
333 785 » 
£35.785 »
3 ¿O . 785 )) 
330.785, »
330.785 » 
3-35.785 ».
330.785 » 
3C0.785 »
3110.785 »
330.785 »
310.785 »
303.785 »
SCO.785 »
SCO. 785 »
SCO. 785 »
SCO. 785 » 
671.570 »
SCO. 785 »
330.785 5> 
192.891 »
330.785 » 
30.357 pares.

335.785 unidades.
330.785 » 
323.994 2>

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
79.191 BOLSAS DE COSTADO
T E J I D O S  Y  F O R N I T U R A S

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
240.523 BOLSAS DE COSTADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 centímetros....................., ............

Juegos remaches tubulares..............
Hebillas de 8 líneas...........................
Hilo caqui del número 10 ..........
Vaquetilla . avellana ...........................

71.401,20 metros. 
635.000 juegos. 
80.000 unidades 

7.966,80 carretes. 
796,68 kilos.

Loneta caqui impermeabilizada de
80 centímetros...................................

Juegos remaches tubulares..............
Hebillas de 8 líneas...........................
Hilo caaui del número 10 ..........
Vaquetilla avellana ...........................

216,600 metros. 
1.934.000 juegos. 

243.000 un'dades. 
24.100 carretes. 

2.410 kilos.

Segunda:.—Las características técni
cas de1 lo anteriormente relacionado 
son las que a continuación se deta
llan:

Cepillo para dientes

Descripción: Será de tipp usual en 
e] comercio, con mango resistente de 
mádera dura (raíz de olivo) ; de una 
longitud aproximada de 16 milímetros 
y cérdas de 10 milímetros de'longitud , 
de procedencia animal. Llegará en pi
rograbado a fuego, o en seco, el em
blema del Ejército.

Cepillo para calzado

Descripción: Será de madera fuerte 
sin barnizar, de ocho centímetros de 
largo por cinco y medio centímetros 
de ancho. Las cerdas, de color negro, 
serán de origen animal.

La altura total, incluida la longi
tud de las cerdas y el grueso de la 
madera, *erá de cuatro centímetros. 
Llevará en pirograbado a'füego, o en 
seco, el emblema del Ejército.

 Cepillo para uñas

Descripción: Do madera barnizada 
de 11 x 3,3 centímetros. Las fibras se. 
rán duras," y el conjunto (fibras y ma. 
dera) tendrá la altura de tres centí 
metros. Llevará en pirograbado a fue
go, o en Seco, el emblema del Ejér
cito.

Cepillo para ropa

Descripción •/ Será de madera barni
zada, de 7,5 x 5 centímetros y cerdas 
resistentes y suaves. La altura total 
incluida la longitud de las cerdas y  

el grueso de la madera §erá de tres 
y medio centímetros. Llevará en pi- 
rograbado a fuego, o en seco, el em. 
blema del Ejército.

Cepillo para cabeza

Descripción: Será de forma elípti
ca, de madera barnizada, de 11 x 6 
centímetros de eje. Altura total, tres 
y/mediq centímetros.

Brocha de afeitar

Descripción.-^Con mango metálico 
de -pasta o madera, y del menor peso 
posible.

Lá altura de la brocha: 10,5 cen
tímetros.

Las cerdas serán abundantes, lar
gas y suaves.

J a b o n e r a

Será de pasta o celuloide, de un 
milímetro de grueso, como mínimo, 
y con las siguientes dimensiones:

Í Lergo ....... 88 mm.
Anchol ...... 614 »

Alto ...........  30 7>

En la tapa llevarn( estampado «I * 
emblema del Ejército.

Caja de betún
Descripción.—Será la caja metáli

ca, de forma, circular, de 6 centíme
tros de diámetro y de 2,3 de altura.

La calidad del betún ha de ser ■ de 
una •composición que por la bondad
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de sus componentes no perjudique el 
cuero al ser limpiado,

Máquina de afeitar

Descripción.—-De m etal blanco, y 
con mango. Se presentará en una ca- 
ji ta  de  cartón de 8,5 centím etros.

E s p e j o

Descripción.—La luna irá dispues
ta- en la parte  interior de una carte- 
re de cartón , fon  a do de papel tela, 
sobre una de cuyas bases podrá co
locarse en sentido vertical.

T am bién lleva: á  una argolla de 
alam bre para poder ser colgado.

/ Ancho .........  56.5 mm.
Dimensiones / Largo ........ 82 »

{ Grueso .... 2 »

Barra de jabón de afeitar

Descripción.—La b arra  de jabón 
será de buena calidad, y de las no r
m ales establecidos p a ra  la venta del 
público.

Dimensiones | ? * 75 cm
/ De diám etro, 3 cm.

Estuche para barra de jabón de afeitar

Descripción.—Estuche cilindrico, de 
8,5 centím etros dé. longitud y 3,5 cen
tím etros de diáinetro; construido en 
fibra y con el emblema del E jército 
estam pado en la tapa.

P e i n e
Descripción.—Será de asta o m ateria 

uám ilor, de una longitud de 16 centí
m etros de largo.

L e n d r e r a
Descripción.—Será de asta  o m ate

ria  sim ilar, de longitud de 8 centí
m etros por 4,5 centímetros de ancho.

A l f i l e t e r o
Descripción. E stará  foim ado por 

dos piezas de latón, alum inio o m ade
ra , una de ellas constitu ida por el 
dedal, que encaja a presión en la o tra  i 
en form a cilindrica, siendo la longitud 
to tal del conjunto de 5,5 centímetros.

E n  su in terior, irá  un tublto po rta
dor de tres agujas, que servirá de eje 
a  dos carre tito s de hilo blanco y ca
qui.

A g u j a s

Descripción,—Serán  de acero, y ¿el 
'núm ero  21 comercial.

G a m  ti ira

■ Descripción.—Será de color amarillo, 
y de form a cuadrada, d? 2d centím e
tros por cada lado„

T i j e r a

Descripción.—Se:á de acero forjado, 
con ambas hojas term inadas en punta.

Dimensiones.—Longitud total, apro
xim ada, 1.1 milímetros.

Remaches tubulares

Descripción.—Serán dorados de 9 m i
límetros.

Hebillas de ocho líneas

Descripción — Medio punto. Luces, 
19 a  16 milímetros.

Hilo caqui del núm. 10
Descripción. — $$n carretes de 460 

metros (500 yardas), con peso de 40 
gramos, y resstenc ia  dinám em é trica, 
de un kiiogremo.

Funda de bolsa de aseo^

D escripción.—-De lona caqui, sin im
perm eabilizar, constituida por una 
tira de 26 centím etros de a n c h a 'p o r  
60 centím etros de larga, term inando 
en un  corte rectangular por uno de 
los lados menores, y por el otro en 
un corte triangular e isósceles de 
13 centím etros de altura. Esta tira 
lleva rem atados sus bordes por una 
bastilla. En el vértice de este trián 
gulo lleva cosidas dos cin tas del mis
mo color de la lona, una de 9*0 cen
tímetros de largo y otra de 40 cen tí
m etros, y su ancho, de 14 milímetros.

Sobre el mismo borde rectangular 
Se form a, también de lona, un  reci
piente rectangular que tiene 13 cen
tímetros de ancho por 8,5 Centíme
tros de altura. En uno de los costa
dos, el mayor y exterior, lleva dos bo
tones, ele color caqui, a una altu ra  
de 3 centím etros y a una distancia de 
6 centím etros del borde. Este reci7 
p íente está dividido en seis departa 
m entos: dos en  los costados m enores, 
de 5 centím etros de ancho, cerrados 
por medio de unas carteras que for
m an un ligero pico, abrochando en 
un  botón colocado en la parte  infe
rior del costado exterior de la  bolsa; 
esta  cartera  va forrada, en la parte  
que cae sobre el costado, con te la del 
mismo color, del tipo camisa.

Los otros cuatro  se obtienen divi
diendo el recipiente rectangular «n 
•tres departam entos, separados por ti
ras de dicha lona y de la  m ism a altu
ra  del rectángulo, y a  su vez el de
partam ento  prim ero (el que queda en  
lá parte interior de la bolsa) Se divi
de en dos, por su m itad, por o tra  tira 
de lona.

Cosida por debajo del recipiente y 
sobre la banda prim era, o sea la  en
volvente, va otra tira  rectangular de 
32 centím etros de larga por 29 cen
tím etros de ancha, y saliendo de sus

costados m ayores,. una  orejeta cua
drada de 13 centím etros, en el cen
tro de los lados mayores de la citada 
tira. En- la parte superior de esta tira 
y próximo a sus ángulos lleva dos 
ojales, que sirven p ara  abrochar a 
los dos botones anteriorm ente citados 
del recipiente rec tangu la r; toda la 
tira  está igualm ente rem atada con 
una  bastilla ; en su parte central lle
vará  cosidas dos tiras en sentido ver
tical, de 15 centím etros de largo por 
2 centím etros de ancho, por sus ex
tremos y a una d is tan c ia . de separa
ción entre am bas de 2,5 centím etros; 
estas tiras, por medio de pespuntes, 
llevarán uná división d e ' 5 centím e
tros, p ara  alojam iento de la  lendre., 
ra  y peine, y o tras tres proporciona- 
das al alfiletero, cepillo de dientes y 
tijera*.

Características d* Ja Joña

Prim era m ateria .—Algodón, sin irru 
pcrm eabilizar.

Color.—Oaqui.
L igam ento.—T afetán .
Número de 'hilos por centím etro.— 

En urdim bre, 24-25 a dos Cabos ; en 
tram a, 14-15 a do$ cabos.

Número del hilado.—En urdim bre, 
10 a dos cab o s; en  tram a, 14 a dos 
cabos.

Ancho deí tejido.—0,80 metros.
Resistencias. — En urdim bre, 168,6 

kilos; en  tram a, 102,8 kilos.
T in te .—Perm anente.

Características de l>s tetones

D? m adera de boj o pasta, pero sin 
asas ni parte m etálica alguna. En todo 
caso el anverso será plano e im itan
do cuero y llevará troquelado un círcu
lo concéntrico, próximo' al borde, se
m ejando pequeñas puntadas. En el re
verlo tendrá un  resalte con ün  Orifi
cio de bordes redondeados a fin  de 
que pase el hilo y éste no. se rom pa 
por frotam iento.

D im ensiones.—D iám etro  del botón, 
14 m ilím etros; espesor, 2 milímetros.

Color.—Caqui.
Las pruebas de tin te a que han  de 

som eterle serán iguales a la$ estable
cidas p ara  los tejidos de algodón. 
Asimismo se exigirá que sumergidos 
en  agüa hirviendo du ran te  quince m i
nutos no su fran  deformación alguna.

Saco petate

Descripción. — E stá constituido por 
un  cilindro de lona fuerte de 40 cen
tímetros de diám etro y d'e 60 centí
m etros de alturá, que se refuerza en. 
su p a rte ' inferior con cuero. El borde 
do la abertura, reforzada con doble 
lona y ojetes metálicos, va provista de 
diez orificios, colocados unos enfrenr
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le a los otros, según su diámetro, lo 
que permite pasar por todos ellos, al
ternativamente, de una a otra parte', 
una barra metálica. En uno de los 
extremos de ésta va articulado un 
arco metálico cubierto do cuero en su j  

parte centra!, que se aplicará sobre, 
la barra y cierra con un candado, 
sirviendo después de asidero. Cada 
saco irá provisto de ün tarjetón de I 
cuero o de lona, abierto por un lado, 1 
para colocar el -nombre del usuario

■ y de la Unidad. 

Características de la lona para el saco 

Primera materia.— Algodón imper
meabilizado. j

Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafetán.  ̂ ¡
Número de' hilos por centímetro.— j 

En urdimbre, 24-25 a dos cabos; en 1 
trama, 14-15 a dos cabos. j

Número del hilado.—En urdimbre, j 
10 a dos cabos; en trama, 14 a dos 
cabos. |

Resistencias. —  En urdimbre, 168,6: 
kilos; en trama, 102,8 kilos.

Ancho del te jid o— 0,80 metros.
T in te —Permanente.
Peso mínimo del metro cuadrado a 

sequedad.—410 gramos.
■ Las pruebas de resistencias, en ban

das rajadas de 5 x 10 centímetros 
entre grapas del dinamómetro «Schop- 
per». Las pruebas d'? tinte se ajus
tarán* a la Orden circular de 24 eje 
agosto de 1934 («D ia rio  Oficia?» nú
mero í 96)).

C a n t i m p l o r a s

Descripción.—Recipiente de dos !i- ¡
■ iros de cabida, constituido por una ¡ 
botella de aluminio de forma, especial ; 
protegida por una funda de fieltro. | 
Se cierra mediante unos tapones de 
aluminio. En las inmediaciones de la 
parte inferior del cuello y en la parte 
posterior está dotada de una anilla y 
mosquetón para suspenderla del ceñi
dor del correaje. Simétrica y por de
lante lleva otra anilla, con una cade
nilla, para el tapón. A lo largo de; 
<»?ta cadenilla corre un aro, al que | 
va unido un pivote por otra cadenilla I 
que lleva en su extremo. j

Botella.—Su forma en corte es sen
siblemente elíptica, presentando su 
car» exterior de superficie convexa y 
la interior ligeramente cóncava, para j 
adaptarse a la cadera; el fondo es ( 
plano, para, poder porer la botella de, 
pie. El cuello será roscado* y debajo 
de él lleva un resalte Para colocar 
a presión fuerte un vaso de aluminio 
invertido. A la mitad de la altura d? , 
lv. botella y ambos costados llevará!

-Ti macha dos por el interior de aqué-, 
lia, sendos betones, de los que colga-j 
rán unas tiras de cuero, *

Funda.— Se construye de fieltro y 
cubre la cantimplora hasta el cuello, 
señalándola bien, sin dejar arrugas. 
Desde el cuello hasta la mitad ele su 
altura, aproximadamente, tiene una 
abertura lateral pura dar paso a la 
botella, la cual diberá entrar con fa
cilidad. Se cierra esta abe-tu-a me
diante cuatro botones de presión me
tálica colocados a lo largo ue los bor
des de dicha abertura. Está lléva una 
solapa interior forrada por una tira 
del propio fieltro, la que impide que 
los botones rocen la botella.

Tapón.—Constará de dos partes: 
tapón propiamente dicho y pivote. El 
tápón es un cilindro que rosca en el 
cuello de la cantimplora y su porte 
superior va taladrada en su centro. 
Lleva una cabeza esfénca, también 
taladrada, que forma una prolonga- 
ción dol taladro interior. Este tendrá 
3 milímetros de diámetro. El cuerpo 
del cilindro tiene una anilla, en la 
que se engancha el extremo libre de 
hi cadenilla que lleva la botella en 
su cará anterior.

El pivote consta*; a su vez, de un 
cuerpo troncocónico y una cabeza en 
forma de botones póleados. El prime
ro tiene <n su cara superior el diá
metro preciso para tapar fuertemen
te el taladro de la cabeza del tapón. 
Entre el cuerpo y la cabeza irá una 
entalladura a la que se fija el extremo 
de la cadena, y en otro extremo una 
anilla que corre a lo largo de la ca
dena que sujeta el tapón.

El taladro que tapa el pivote tiene 
por objeto poder beber a chorro por 
la cantimpVra sin necesidad de des
enroscar el tapón*.

Vaso.—También de aluminio, y se 
colocará invertido, cubriendo el ta
pón a presión fuerte en el resalte que 
lleva la botella.

M arm ita .— Tam bién de alunuiñio, 
tiene la forma de la mitad inferior 
de la cantimplora, a la que por enci
ma de lá funda se adaptará a pre
sión. En el borde suipefior y en los 
costados lleva dos botones para abro
char en las tiras de cuero descritas 
en la botella.

El color del fieltro de la funda, ca
qui, de igual tonalidad que la del te
jido reglamentario.

E s p u e l a s

Descripción..—De las llamadas ingle
sas, de espiga recta y moderada, con 
trabilla y guardapolvo de cue-o. L a ! 
trabilla lleva practicada, en svs oxtro- 1 
mos dos ojales para sujetarla: en los 
betones de la espuela; y el guan’.-apol ■ 
vo «=« sujeta también en el botón :n- ¡ 
terno con otro ojal practicaba en un 
extremo, terminado por el otro en 
punte; con cuatro orificios equidistan
tes parajiasar poa la bebida corres-

 pondiente, que es doble; rectangular  
 per un lado, y de medio punto por el 
I-clro, enlazándose en su eje con un* 

grapa de chapa dorada que se articu- 
, la con otra pieza, también de chapa,
| y ce fo:ma conven 1'rite para sujetar- 
j  se sóiidamente en el botón externo de 

la espuela, sin que pueda salirse. La 
j espiga abarca en su extremo el gallo 
, giratorio y de d'.entes pequeños.
! Color de la espuela., hebilla y gra
pa.—Ei peculiar de $u material, puli
mentado.

Del guardapolvo y trabilla.—Negro.
Calidad de Ja espuela.—De bien o 

forjado, sin templsr y pulimentado, o 
de fundición mateyble, también p u f' ' 
mentado. *

De la hebilla y grapa de sujeción.— 
De hierro pulido.

De la trabilla y guardapolvo.— Be
cerro natural, n<> engrasado, revísten
le a la flexión.'

Dimensiones.—Arco de la espuela: 
Contorno, 24 centímetros; ancho, 12 
milímetros; grueso, 3,5 milímetros.

Espiga: Largo total, 32 milímetros; 
ancho cu su unión con €l arco, 12 m i
límetros; grueso, 7 milímetros.

Diámetro del g :llo : 17 milímetros.
Botones de la espuela.— Sai ¡ente to

tal, 9 mnímet'.os; cuello, longitud, 5,3 
milímetros; diámetro, 4,5 milímetros; 
cabeza, diámetro, 9 milímetros.

Hebillas: Largo total cié! cuadro, 23 
milímetros; ancho íotai] del cuadro, 21 
milímetios; grueso, 3,5 mliimetros.

Trabilla: Longitud, 22 centímetros; 
ancho, 16 milímetros; gr; * so, 2 ir.:ü- 
m>tros.

Guardapolvo: Longitud, 18 centíme
tros; ancho en las puntas, 16 milíme- • 
tros; ancho en el centro, 25 milíme
tros; gruéso, 2 milímetros.

Fabricación.—La usual, según lew 
materiales de la espuela, quedando la 
superficie externa bien pulida y re
dondeada.

La trabilla y guardapolvo quedarán 
con la fior del cuero hacia afuera, y 
tencrán sus cantos lijados.

Platos de aluminio
DescripcióVt. —  Recipiente motáüco 

embutido, de forma tioncocónica y ba
se circular; abierto, por la mayor bo
ca, siendo la menor el fondo, cuyo 
contorno va redondeado; la boca lleva 
exteriormente, por todos sus bórdes, un 
junquillo, y c i am cu a luiente opuestas, 
dos asas rebatibles, formada cada una 
por ui:a ;.mlla de a:.mbr? de forma 
oblonga, uno de cuyos lados mayores 
se aloja y gira en una pieza de chapa, 
dobüida convenien:emente a esto cf¿cto

Cal dad de la chapa y del alambre.— 
Aluminio pulido, mate, o sea sin abri
llantar, de purez3 no inferior al £5 
por 100, y exento de materias y mate
riales tóxicos.
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Color.-—B lanco p la ta , pecu liar del 
alum in io .

D im ensiones del p la to .—D iám etros 
in te rio res: de. la boca, 22 cen tím etros; 
del fondo plano, 15 cen tím etros; a l tu 
ra ra  to ta l, 5 cen tím etros.

G rueso  m edio d e  la c h a p a .—U n m i
lím etro . /

A sa.—E je m ayor, 50 m ilím etros; eje 
m en o r, 25 m ilím etros; grueso del alam 
bre, 4 m ilím etros.

P iezas p o rta -a sas .—L ongitud m áx i
m a, 60 m ilím etros; an ch u ra  m áxim a, 
40 m ilím etro s; grueso  de  la ch ap a , u n  
m ilím etro .

C ap acid ad .—1.420 m is.
F a b ricac ió n .—El junquillo  de la  bo

c a  es tá  fo rm ad o  p o r te ch a p a  rebor
d ea d a  h ac ia  a fu e ra . L a  pieza de su 
jeción del asa  rebatib le se u n irá  a i 
rec ip ien te  con dos rem aches, qu ed an 
do e l a lo jam ien to  fo rm ado  con un do 
blez; in m ed ia tam en te  d eb a jo  del ju n 
quillo d e  la boca, el cue! serv irá  de 
tope al asa para , lim ita r  su giro hac*»a 
d icho lado.

Vaso de alum inio
D escripción. — R ecip ien te m etálico, 

co n stitu id o  por u n  cilind ro  rec to , de 
base elipsoidea, con ligera concavidad  
en la  p a r te  co rrespond ien te  a l fre n te  
p osterio r, siendo la baso in ferio r el 
fondo; y estan d o  ab ierto  por la p a r te  
supe ñ o r  o boca, en  cuyo contorno lle 
v a  u n  junquillo . E n  te ca ra  an te rio r , 
en  su  p a r te  ce n tra l y 'c e rc a  del borde 
in ferio r, lleva un botón m etálico  su 
je to  sobre la m ism a ch a p a , en  la  que 
se  ab rocha el o ja l del ex trem o  libre, 
d e  u n a  co rrea  d es tin ad a  a  su je ta r  el 
vaso & 1 c in tu ró n  del co rre a je ; co rrea  
que, en  el c e n tro  del borde de. le p a 
red  superio r, va p asad a  p o r el ju n 
quillo y p o r una esco tad u ra  doblando 
su  cabo sobre la m ism a y con  te flor 
h a c ia  fu e ra , un iéndose sólidam ente 
p o r u n  rem ache.

Color del recip ien te : B lanco p la ta , 
pecu lia r del a lu m in io ..

C a lid ad  de la  c h a p a  y botón: A lu
m inio pulido, m ate , o sea sin  a b r i
l la n ta r , de pureza n o  in fe rio r e l 95 
p o r 100 y ex en to  de m a te ria s  y m a te 
r ia les tóxicos.

C o n e a  de sujeción : De cuero  n a tu 
ra l, sin en g rasa r, resisten te  a  la  fle
xión, y teñ id a  en  negro.

D im ensiones: A ltu ra  to ta l  (ex te
r io r) , 75 m ilím et’.os.-

D e la  boca (ex te rio r), incluido e í  
ju n q u illo : E je m ayor, 116 m ilím etros; 
eje m en o r, 59 m ilím etros.

D el fondo  (ex te rio r): E je  m ayor, 
107 m ilím etros; e je  m enor, 48 m ilím e
tros.De.la carrera de sujeción: L nngitud , 185 milímetros; c-noho, 18 miiímetr^^ 
grueso  ̂ 2 milímetros, 

G rueso  de la  c h a p a : 1 m ilím etro .
D istanc ia del botón al borde in fe 

r io r: 29 m ilím etros.
C apacidad : 250 m ilím etros.
C onstrucción .—El vaso s e .á  de una 

sote pieza, obtenido por em butición, 
con la a r is ta  d e l’fondo redondeada y 
con el botón en  la  p a r te  externa, su
je to  sólidam ente a  la ch a p a , re fo rza
d a  en  esta p a r te  con ovaiillos.

Cubiertos para tropa
E sta rá  constitu ido p o r tre s  piezus: 

C uchillo, c u c h a ra  y tenedor; cuyas 
ca rac te rís tica s  s e rá n  las siguientes:

C u chara . — De fo .m a  c o m e n te , 
m ongo liso, con sus ex trem os redon
deados y bordes m atados.

D im ensiones: Longitud to ta l, de 16 
• a  17 cen tím etros; capacidad , de 12 a 
14 m ilím etros. E n el m ango  llevará 
des orificios de 6 m ilím etros de d iá- 
m et:o , separados e n tre  sí 36 m ilím e
tros. y del ex trem o  inferio r, el p rim e
ro, 15 m ilím etros. Al ex trem o del m a n . 
go lleva una pieza m etálica su je ta  con 
un  clavillo móvil, de fo rm a de escua
d ra  de 5 cen tím etro s del lado m ayor, 
y 4,5 cen tím etro s del m enor, el cua l 
tiene dos dobleces para- su je ta r  las p ie
zas del cub ierto .

T enedor.—De form * co n ie n te , con 
cu a tro  púas, m ango liso, con su ex tre
m o redondeado y bordes m atados.

D im ensiones: Medio ce n tím e tro  m e
r o ;  que la longitud  de la  cu ch ara . El 
m ango llevará  los m ism os orificios que 
los de la cu ch ara .

C uchillo .—De form a rec ta , co n sti
tu ido por dos piezas soldadas. El- m an 
go, de 7,5 cen tím etros por l v5, y la  
h o ja , d e  8 cen tím etros de largo m ás 
la  p a rte  em bu tida  e n 'e l  m ango.

El m ango p re sen ta rá  en su s dos c a 
ras y coincidiendo con los orificios 
del tenedor y cu c h a ra , dos pezones 
c ilindricos, de 9 m iiím et.o s  dé alto , 
quedando a l ex te rio r de ambos? lados 
3 m ilím etros, p a ra  e n c a ja r  en  los o ri
ficios de la s  o tra s  dos p iezas del cu 
b ierto .

P iim ena m a te r ia .—L a p rim era  m a 
te ria  de to d as las piezas de que se 

^compone el cubierto  será  de alum inio 
o aleación de este  m e ta l, pul do fino; 
la h o ja  del cuchillo  (al se r  posib’o, 
inoxidable), como a s í  todo el cuchillo  
puede ser tam bién  de u n a  pieza de 
acero, y la  ^ c u a d ra ,  de.acero .

Morral de espalda
D escripción.—D e lo n a  im perm eab le  

de color caqui verdoso, con ta p a  y p ro 
visto de tiran te s  de la m ism a te la , p a 
ra  su je c ó n  a  la  espa lda del soluatio, 
a modo de m cch la.

El cu e rp o /d e l m o rra l está  co n stitu i
do por u n a  especie de bolsa, p rop ia- 
ipep te d icha , com puesta ¿e  dos ca ra s ; 
la posterior, en con tacto  con *a espaL,

da, lisa  y rec tan g u la r , y la  an te rio r, 
d iv id ida en  dos mitades.; la  in ferio r 
fo rm a una bolsa ce rrad a , y la supe
rio r se c ie rra  por dos fa ld e tas  d e ’ la  
m ism a te la , que sobresalen de los cos
tados y se ab rochan  p or m edio de i n  
p ar de hebillas y co rrea  de cuero. E sta  
ca ra  an te rio r  va oculta a l colocarse en  
la espa lda por la ta p a  que la cubre, 
la  cu a l se su je ta  ta m b :én al cuerpo 
del m o rra l por heb illa  y co rreas, ¿n  
su p a r te  inferior. E l cuerpo a n te rio r  
lleva in te rio rm en te  en  su p a r te  supe
rior, y cosido 6n  el cen tro  de la ca ra  
posterior, u n a  bolsa lo suficienrem ento  
g ran d e  p a ra  que quepa el p la to ; en  
la p a r te  in te rio r va provisto  de tre s  
tira s  de te la  de igual* clase, cosidas a  
d icha ca ra , capaces p a ra  colocar en  
las de los ex trem os las b o tas y en  la  
del cen tró  las a lp a rg a ta s .

L a c a ra  in te rn a  de la  ta p a  qel m o
r ra l se com pone a  su vez de u n a  es- 
pec ;e de c a r te ra  fo rm a d a /p o r  dos ho 
jas de te la  y que se c ie rran  con h eb i
lla y correas, la que se em plea p a ra  
colocar las p ren d as in te rio res. En. el 
o tro  espacio, o sea en  el tercio  re s ta n 
te, lleva, ad herido  a  sú an cho  u n a  te la  
form ando  u n a  bolsa estrecha, p a ra  
m eter bien la  bolsa de aseo u o tra s  
p ren d as in te rio res  que no quepan  en  
la a n te rio r  ca rte ra .

Las líneas ex teriores del m o rra l van  
r ib e tead as de cuero , así como sus cos
tados. De los tercios in terio res de es;os 
salen  dos paños rectan g u lares, ■tam
bién de lona, que se unen con co rreas  
y hebillas a su costado respectivo. E n  
la  capacidad  a sí fo rm ada se m eten  los  
extrem os arro llados de la  m a n ta , que 
por lo dem ás coro:ornea todo el m o rra lt 
su je tán d o se  al m ism o en su p a r te  su 
perior con u n  p a r  de co rreas y heb  - 
lia?.

Los tira n te s  que se colocan en la  
espalda es tán  hebillados p a ra  g ra d u a r  
la  su jeción y llevan  e n tre  ellos u n a  
tira  de la  m ism a lona a fin  de im pedir 
su desp lazam iento  la te ra l.

D P rensiones.—L a ta p a  tie n e  42 cen_ 
tím etros en sentido  h o rizo n ta l, por 28 
cen tím etro s en  sen tid o  vertical. L a  
un:ón en tre  la  'p a r te  su p erio r de la. 
ta p a  con la  c a ra  posterio r d e l-cu erp o  
del m orral e s tá  co n stitu id a  p o r u n a  
b an d a  de la  m ism a te la i d e  10 ce n tí
m etros de ancho.

L a ca ra  posterio r m ide por cad a la 
do 42 cen tím etros.

L a c a ra  an te rio r  m ide 42 cen tím e
tro s  én sen tid o  ho rizontal y 40 ce n tí
m etro s com o m áxim o en  sentido  ver
tica l. Los costados y bases del cuerpo 
del m o rra l t ’enen  como an ch u ra  m á
xim a 1,2 cen tím etro s.

C aracterísticas d e  la  lo n a
P rim e ra  m a te r ia .—Algodón.
L ona.—Im perm eabilizada.Color.—Caqui’verdoso. Ligadura,—Tafetán.
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Número de hilos por centímetro.— En urdimbre, 24-25 a dos cabos; en trama, 14-15 a dos cabos.Número qgI h lado.—En urdimbre, 10- a dos cabos; en trama, 14 a dos cabos.Ancho del tejido. 80 centímetros.Resistencias.—En urdimbre, 168,6 ki
los; en trama, 102,8 kilos.T inte.—'Permanente.Laa pruebas de resistencías en ban
das rajadas de 5 por 10 centímetros Piltre grapas <¿el d namómetro «Schop- per».Las pruebas de tinte se ajustaián a la O. C. de 24 de agosto de 1934 («Dia_ rio Oficial» número 196).
Lona impermeabilizada, de 80 centí
metros, para bolsa de costado, saco, 

petate y morral de espalda
Primera materia.—Algodón imp^r-1 meabilizado. iColor.—Caqui. I

 Ligadura.—Tafetán.
 Número de hilos por centímetro.— Ei: urdimbre, 24-25 a dos Cabos; en 
I trama, 14-15 a dos cabos.; Número del hilado.—En urdimbre,I el número 10 a dos .cabos; en trama, 
el número 14 a dos cabos. ^Ancho del tejido.—0,80 ‘metros. 

Resistencias. — En urdimbre, 168,6 kilos; en trama, 102,8 kilos.Tinte.—Permanente. íPeso mínimo del metro cuadrado a sequedad.—410 gramos.Las pruebas de resistencia?, en bandas rajadas de 5 por 10 centímetros j 
entre grapas del dinamómetro «Schop- ¡ per». , jLas pruebas de tinte S3 ajustarán ¡ a la Orden circular de 24 de agosto. 

| de 1934 («Diario Oficial» núm. 196).
! Vaquetilla avellana !

De primera calidad, en medias pie-1 
les sin desflorar por el haz, bien des- ¡

 Carnadas por el envés y sin daños,
 marcas ni defectos que inutilicen a!- ; gu-na pane de ellas. Estarán bien cur- ¡ tidas al tanino, sin engrasar y en su 
| color avellana natural y sin tinte al- 
; guno, sier.do convenientemente flexi- ! bles y no conteniendo sustancias extrañas al cuero en proporciones anormales.

Las medias pieles tendrán, apro
ximadamente, las dimens i o n e s  ¿i* guien tes:

Medidas.—Largo por el lomo. 1.95 metros; ancho por la mitad del lomo- 0,75 m aros.
Peso.—De 5 a 7 kilos.

' Las pruebas de análisis, las nor
malmente establecidas para los artículos de.cuero.

Tercera. Las ofertas pueden ser 
hechas por la totalidad o por lotes que abarquen, corno mínimo, las cantidades siguientes;

Fundas de bolsas de costado .... > 50.000 unidadesUtiles para bolsa de aseo  * 50.000 ' »
Sacos-petate y nlorrales e?pa!da. 25.000 »Cantimploras ....................................  10.000 »

Platos, vasos y cubiertos   25.000 unidades.Loneta........................    25.000 m arosRemaches .......................   500.000 juegosHebillas ..........................................  • 100.000 unidades

Cuarta. La proporción de tallas, medidas, números o calidades que 
deben fabricarse y entregarse es ia 
siguiente:

Quinta. Cada oferente hará cons-' 
tar en su proposición si cuenta con todas las primeras materias que pre
cisan para cumplir su oferta o si, por 
estar alguna intervenida, necesita qüe 
se' le facilite. En este caso deberá impiescindibk mente acompañar á  su proposición el pedido de lo que necesito, en impresos separado^ por cada 
clase, con el formato reglamentario y en el número de ejemplares, firmados y sellados, precisos para su curso 
oficial. Será responsable el firmante de estos pedidos de la cantidad, ca. 
jidad, etc., que solicite. Caso de que, 
la adjudicación provisional sea menor 
que la oferta hecha, los indicados pe- ¡ didos serán sustituidos por los que con arreglo a aquélla correspondan, y ¿n  un plazo brevísimo, que le será 
fijado por el Presidente del Tribunal 
de Subasta.Igualmente queda obligado el adjudicatario a dar cuenta al Establecimiento Central de Intendencia de las 
fechas en que por el Sindicato u Organismo regulador Se le faciliten dichas primeras materias y de las in
cidencias que puedan surgir en dichas entregas.Sexta. Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio de 26 de junio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 281)

y la s  circunstancias actuales de las  industrias, sólo se admitirán pi'oposi- 
 ciones directas de los propios fabri- 
! cantes e industriales que figuren inscritos en las secciones correspondien
tes del Sindicato Nacional Textil, y sin que la cantidad a fabricar por 
ellos en el plazo de noventa días sea superior a la capacidad de trabajQ su industria en un tumo normal, debiendo todo ello ser acreditado CoU certificados oficiales que un rán a 
la proposición.Cada fabricante de tejido acompañará a su oferta el contrato, con sus 
hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos de entrega del hilado, e igualmente los co n . 
tratos con los tintoreros. En el caso 
do que los fabricantes cuenten con instalaciones propias de hilatura y 
tinto, acompañarán el certificado correspondiente del Sindicato Nacional Textil.

Séptima. Los que presenten oferta j  

deberán enviár con anterioridad a la ¡ subasta, y en un paquete aparte, dos I metros, kilogramos, prendas, efectos | o fornituras de cada una de las cía-j ses que ofrezcan. En cáda muestra ¡ 
se fijará un cartón con un lema, sin ¡ 
indicación de la fábrica o personal 
qüe las envís, haciendo constar €n el pliego de oferta cuál es el lema e le -! gido y que corresponde a su muestra, j El plazo para, presentación de estas muestras (que serán analizadas y reconocidas) s>e hará constar en el 
anuncio de lá subasta.

¡ Octava. Ningún oferente podrá ha- ; cer proposiciones por cantidad mayor ¡ de su capacidad industrial, teniendo jen  cuenta para ello los:plazos de en
trega y las adjudicaciones pendientes,- 
debiendo acreditar aquélla con el cer
tificado de productor nacional y, en su caco, con los certificados de cupo 
disponible expedidos por los Sindicatos Nacionales respectivos.Seián preferidos (dentro de las condiciones aquí expuestas, y dd  m ar
gen del precio límite), aquellas ofertas en las que se exprese que se cuín, 
ta con primeras materias para la fa- bticación en el momento de la oferto.Novena. La fabricación podrá sa* 

^intervenida por el Jefe y Oficial que 
designe lá Superioridad, debiendo el . industrial facilitor al designado todos 
los dato? y medios que solicite para desempeñar su misión.

Décima. Los materiales o efectos que se adquieran han .de ser de procedencia nacional, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados estas extremos.

Décimopiimera. El plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado (si 

_ otra cosa no se hace constar en el anuncio de compra), seta como máximo el de noventa días, a partir de la notificación de la adjudicación definitiva.
. I/?s entregas parciales serán distribuidas en la siguiente forma: Antes 
de los treinta dias, el 20 por 105 de la * 
adjudicación; antes de los sesenta días, otro 40 por 100, y 4L resto,



Anexo único.—Núm. 75 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 3

tes de los m encionados noventa días.

Si la c fc : ta  fueSe a base de recib ir 
la  p rim era  m ate , la y sobre  ella  reca- 
yes.' ad judicación, el pl-szo m enciona, 
do se em pezará  a c o n ta r  ‘desde la fe
cha de recepción en fábrica  de dicha 
p rim era  m ate:i-a.

En el plvzo d : entrega, p a ra  los te- 
jidos de algodón e stán  inclu idas las 
operaciones cié tin te  e h ilado , y -p o r  
consiguiente, m ic n tia s  el algodón esté 
in tervenido, el plazo do en  ciega se 
co n ta rá  a  p a r ti r  de 1*¿ fecha en quo se 
reciba la floca.

S i ios plazos de en trev a  no se cum 
p lie ran  ex ac tam en te , sobre el a d ju d i
ca t a : io rt c ae rá  la sanción m aieacia en  
e p liego 'dé  qOndtc:oncs icga’cs.

' D écim osegunda. Antes de proceder 
a su  adm isión serán  reconocidos ios

envíos por la J u n ta  técn ica , sus dele
gados o la b o ra to r io , que c e rtif ic a :án  
que todos ellos ¿eúnen Us ' cond‘clon <s 
m arcadas, pudo neo tio cea r, p a ra  las 
piue-bas vle resistencia., reconocim iento 
tinto y d.m iás, el uno per m il de c-nda 
clase, elegido .al azar, y «el cual se rá  
r^nuo- o por ei a d ju d ic a -ar o, 
do éste  a le ih o  presen*••.ar *os reoo-
nocimierujv

L as en treg as  do lo ad jud icado  se h a 
rá n  en los a lm acenes de est¿  E stab le
c im ien to  C en tra l o en los P arques o 
Depósitos de In ten d en cia  que la Su
perio ridad  fije en  su  d ía, de  acuerdo 
con las necesidades del E jérc  lo y con 
el fin do ev ita r tran sp o rte s  inn ece
sario».

S e rán  de cuen ta  del -ad jud icatario  la 
descarga  y em balaje, quedando  este 
de propiedad del Est.ablccim en to  re 
cep tor én  el caso de adm isión, y del

a d ju d ica ta rio  si son rechazados, siendo 
en este  últim o caso de su  cu u ta  ’/'S  
gastos que or gine la  repos.ción.

P (c  m oterceras Er. los casos de re- 
chazarso  a lg u n a  p a r tid a , ésta  q-uedavá 
e n 'e l  E stab lecim ien to  recep to r, a dis
posición de la  S u p erio ridad , que dc-‘ 
te rm in a rá  s  debe se r repuesta  o si se 
adm iten  con la depreciación proporcio
nal a la  fa lta  observada, sin  perju icio  
de la  sanción en  que incu rra , según  
el m otivo per el que se rechaza.

Si la  p a rtid a  debe ser repuesta , que
d a rá  a fec tad a  la  reposic ón a Ia  5a11- 
ción que en el pliego de cond ciones 
legales que rige en  e sta  su b asta  se 
cstab lcce por inc un p u m  en to  de piazo.

D r m o cuaria . Los precios lím ites <¿e 
los efectos a ad q u irir  se rá n  les s guíen
te? (esfeapdo inclu idos en ellos el im 
puesto do usos y consum os), no adm i
rándose  proposiciones que los ex cedan :

P e se ta s

Un m o rra l de e sp a ld a ........... .
U n a  fu n d a  de bolsa de aseo
Un cepillo p a ra  d  e n te s ....... .
U n cep'Uo p a ra  ca lzad o ..........
U n cepillo  p a ra  u ñ a s .................
Un cepillo p a ra  ro p a .............. .
U n cepillo p a ra  c ab eza ...,.......
U na brocha  de  a fe i ta r .......... ’....
U n a  jab o n e ra  ........................
U na c a ja  de b e tú n ................. .
U na m áq u in a  de a fe i ta r ...........

/U n  espejo  .............. .........................
U na b a rra  de ja b ó n ....................
Un estu ch e  p a ra  b a rra s ..i . .. .. .
U n peine ................................. i....
Una len d re ra  ................. ............ .
U n alfiletero  con d e d a l..............
U na ag u ja  ;..................................
U na gam uza ..................................
U nas tije ras  .................................. .
Un saoo p e ta te  .................. ........
Una c a n t  m p lo ra  .........................

;
Un par de e sp u e la s ....................
Un p la to  .........................................
U n vaso ................ ...................... ...
Un juego de cu b ie rto s ...............

‘ Un m etro  de lona  caqui im. 
m eab ilizad a  de 80 centíme.
tros ........................... '.........

U n m illa r  de rem ach es tubu-
lares ........................... .................

c ie n  heb illas de 8 l ín e a s .... .. ..
U n c a r re te  de h ilo  caqui n ú

m ero 11*0 ................................
U n kilogram o de vaqueüllí 

avellana ............. .’........... ............

77.$5 (S e ten ta  y sie te  p tas. c in c u e n ta  c ts .)
14,70 (C atorce pesetas se ten ta  cén tim os.)'
100 (Un?, pese ta .)
3 ^ 5  (T res pese :as qu nce cén tim os.) 
o =0 (.Dos peseta^ c .n cu en ta  cén tim os.)

. 3 7^ ■ (T res pesetas se ten ta  y cinco cén tim os.)
3 35 (T res p e s c a s  Ochenta y emeo cts.)
3 00 (T res p e se -a s .) '
3 00 (T res-p ese tas .)
0 &7 (O chen ta  y s ie te  cén tim os.)

' • 7 oo (Dos pesetas.)
0 85 (O ch en ta  y cinco c é n tra o s .)
•115 (U na peseta  quince cén tim os.)
3 00 - (T res p e se ta s .)
3 35 (T res pesetas ¡treinta y cinco c ts .)
2 3 0 ' (Do.’ pesetas o c h en ta  cén tim os.) 

i 0.05 (S e ten ta  y c inco cén tim os.)
0 08 (O-cho cér.tm ó s.)
3 00 (T res pesetas.)
3 00 (T res p ese tas.)

62.00 (Sesen ta  y dos p ese tas.) ,
62 64 (Sesen ta  y dos p ese tas sesen ta  y cua-

. . ( tro  cén tim os.)
1169 ' (Once p tas . se sen ta  y nueve c ts .)

5 50 (Cinco pesetas c in cu en ta  cén tim os.)
3 25 (T res pese tas veinticinco c é n tm o s .)
6 20 (Seis pesetas vernte cén tim os.)

17,45 (D iecisiete p tas . c u a re n ta  y cinco c ts .)

26.00 (Veintiséis pese tas.)
7,00 (S ie te  p ese tas.)

175 (U na p ta . se ten ta  y cinco cts >
i > '

15 20 (Q uince pesetas, v e n te ' céntimos.-)

D écim oquinta, Todo cu án to  no a p a - | 
rezca consignado  o previsto  en  estas ¡ 
condiciones técn icas se reg irá  po.r los 
preceptor del R eg lam en to  para,Ja- Ccn. 
tratac.-ón A d m in is tra tiv a  en el R am o 
del-Ejército; •aPi'cl- -,d > p o r  O rden  ¿e. 13

de enero de 1031 («D. O.» núm . 12), j 
Ley de Adm ’n ísiraem n  y C ontab ilidad  
d e - la  H acienda púb lica , de .1.? de ju 
nio do 1C11 v altci\* n o n e s  se ñ a la d a s - 
\y,: ai: pos: y;:7C3 T e n  T igres, l.cy de 
Pio tcc ( ' ió ’i i U'ir.du *.rjc- : :^c io .k;l¿ Re

glam ento p a ra  el cum pl m ien to  de la  
m ism a y dem ás, disposicioes com ple
m en ta ria s . x' -

M adrid , 12 de feb re ro  de 1945.—El 
intendente. P4r.ector*.. y
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PLIEGO DE C ON DI CIO NES  ECONOMIC O-LE GA LE S

que ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario. Presupuesto ordinaro  y extraordinario de 1945 (Plan 
de Labores núm. ,2) dispuesta por la . Superioridad en 7 de febrero del corriente año.

COS CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, SEC
CION 4.a

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda ..........................  74.550 unidades.
Fundas de bolsas de aseo ............... 111.825 »
Cepillos para dientes .......................  111.825 »
Cepillos para calzado ....................... 111.825 '■»
Cepillos para uñas ...-................:.... 111.825 »
Cepllos para ropa .................... ...... - 111.825 »
Cep'llcs para cabeza .......................  111.825 »
Brochas de afeitar ........................... 111.825 »
Jaboneras ..............................................  111.825 » .
Cajas de betúp ..... ................... . . ......  111.825 »
Máquinas de afeitar ......................... 111.825 »
Espejos .................................................. 111.825 »
Barras de jabón ................................. 111.825 »
Estuches para barras de jabón ... 111.825 '  »
Fe:n-S .............. ......................................  111.825 »
Lendreras ........................ .............. ......  111.825 »
Alfileteros dedal .................................  111.825 » '
Agujas .............. ........... .........................  223.650 »
Gamuzas ...'............. '.............................  111.825 »
Tijerás ..........!.......................................  111.825 »
£aco<; petate .......................................  55.912 »
Cantimploras .......................................  111.825 »
Espuelas . . . . ..........................................  6.989 pares.
Piatos ..................................... ...............  111.825 unidades.
V,asos ....................................................... 111.825 ‘ »
•Cubiertos ............................................... 111.825 »

PRIMERAS MATERIAS PARA 74.550 BOLSAS DE COS
TADO

TEJIDOS y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 centímetros...................... ........... 67.095 metros.

Juegos remaches tubulares..............  603.0D0 juegos.
Hebillas de 8 líneas........................... 75.000 carretes.
Hilo caqui del número 10 ..........  7.455 carretes.
Vaquetilla avellana ...... .................... 745,50 kgs.

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, SEC
CION 16.a

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda ........................7.861 unidades.
Fundas de bc*>as de aseo ...............  11.791 »
Cepillos para dientes .......................  11.791 »
Cepillos para calzado .......................  11.791 >5
Cepillos para uñas ...........................  11.791 »
Cepillos para ropa ................ ........... 11.791 »
Cep'llcs para cabeza .......................  11.791 »
Brochas de afeitar ........ ................ . 11.791 »
Jaboneras ....................... ' ..................... 11.791 »
Cajas de betún ..................................  11.791 »
Máquinas de afeitar ........................  11.191 »
ES'pejpg ......... ........................................ 11.791 »
Barras de jabón ..: ....... 11.791 » .
Estuches para barras de jabón ... 11.791 »
Peines .............. , . .............................. . 1-1.791 p
Lendreras ........ ....................*............. 11*791 *

Alfileteros dedal ................................. ’ 11.791 unidades.
Agujas ....................................................  23.582 »
Gamuzas ........... .................................... 11.791 »
Tijeras ...................... ....i.....................  11.791 »
Sacos petate ........................................ 5.895 »
Cantimploras ............... ........................  11.791 »
Espuelas .............................. .................  ' 736 pares.
Platos .................................... ................. 11.791 unidades.
Va^o^ ......................................................  11.791 »

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
7.861 BOLSAS DE COSTADO

 TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 oentímetros................................... 7.074,90 metros.

Juegos remaches tubulares..............  64.000 juegos.
Hebillas de 8 lincas........................... 8.000 un dades.
Hilo caqúi del número 10 786 10 carretes. 
Vaquetilla avellana .......................... 78.61 kilos.

CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
AGRUPACION 4.\ CONCEPTO 6.°

. • PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda ........................... 78.382 unidades.
Fundas Je b’olsas de aseo ............... 83.282 1 »
Cepillos para dientes .......................  93.382 >7
Cepillos para calzado .......................  83.382 »
Cercillos para uñas ........................... . 93.382
Cepillos para ropa ........ ..................  93.382- »
Cepillos para' cabeza .......................  83.382 »
Brochas de afeitar .................. ;...... 93.382 »
Jaboneras ..............................................  93.382 »
Cajas de betún ............... .1.................  93.382 »
Máquinas de afeitar ......•.................* 83.382 ' »
EspejOg ................................................• 93*. 382 .»
Barras de jabón ................................. 93.382 »
Estuches para barras pe jabón ... 93.332 »

Peines ................................................ . 93.382 »
Lendreras ...........................................>. 93.382 »
Alfileteros dedal .................................  93.382 »
Agujas .......... ......................: .................  180.764 »
Gamuzas ...............................................  93.382 »
Tijeras .................................................  93.382 »
Sacos petate .............................. .........  *71.691 »
Cantimploras ...................................... . 93.382 »
Espuelas ................................................  15.211 pares.
Platos .....................................................  93.382 unidades.
Vasos ../ . ................ ................................  93.382 »
Cubiertos .............................. ......................... £3.382 » '

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
78 921 BOLSAS DE COSTADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80’ céntímetros............... ..................  71.028 90 metros.

Juegos remaches, tubulares..............  6SG..009'■ juegos.
Heb lias de 8 líneas....................... 89.CGO unidades
Hilo caou-. del número 10 ..........  7.892,10 carretes.
Vaquetilla avellana •...........................  789,21 Kgs.

\
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CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
AGRUPACION 4.a, CONCEPTO 9.°

PRENDAS Y EFECTOS . CONFECCIONADOS

Morrales de espalda ..........................
Fundas de bolsas de aseo ...............
Cepillos para dientes ........................
Cepillos para calzado .......................
Cepillos para uñas ..........................
Cep líos para ropa ...........................
Cepilles para cabeza .......................
Brochas de afeitar ..........................
Jaboneras .............................................
Cajas de betún ..................................
.Máquinas de afeitar .................... .
Espejos .................................................
Barras de jabón ....................... .........
Estuches para barras fie jabón ...
Feinos ............................................ .......
Lendreras .............................................
Alfileteros dedal .......................... .
Agujas ....................................................
Gamuzas ..... •.........................................
Tijeras .......................................... ......
Sacos petate .....................................
Cantimploras ....................'...................
Espuelas ................................................
Platos ...................... ...................... .......
Vasos ..................................................
Cubiertos ..............................................

79.730
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787 

• 118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787
118.787 
237.574
118.787
118.787 

59.393
118.787 

7.421
110.787
118.787
118.787

unidades.
»
»
»
»

. »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

pares.
unidades.

»
»

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
79.191 BOLSAS DE COSTADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 centímetros............................ ......

Juegos remaches tubulares..............
Hebillas de 8 líneas..................... ......
Hilo caqui del número 10 .........
Vaquetilla avellana ......................

71.401,20 metros. 
635.000 juegos. 
80.000 unidades 

' 7.966.80 carretes. 
796,68 kilos.

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Morrales de espalda ........................... "
Fundas de bolsas de aseo................
Cepillos para dientes .......................
Cepillos para calzado .......................
Cepillos para uñas ...........................
Cepillos para ropa ..........................
Cepdlos para cabeza ....... ................
Brochas de afeitar ...........................
Jaboneras ..............................................
Cajas de betún ..................................
Máquinas de afeitar .........................
Espejos .................................................
Barras de jabón .................................
Estuches para barras de jabón ...

Peines ....... ..................... .......................
Lendreras .............................................
Alfileteros dedal ........... “....................
Aeujas ...................................................
Gamffzas ...............................................
Tijeras .......................... «,......................
Sácos petate ....... ..................... ..........
Cantimploras ........ ......................... !...
Espuelas ................................................
Platos ........................... .........................
Vasbs ....................................... ..............
Cubiertos ..................... ‘........................

240.523
310.785 
276.. 786 
335 785
276.785 
376 785 
£76 785 
SCO 785 
2l 6 .785 
SCO. 785 
SCO. 7 85 
SCO. 7 8*5 
SCO. 7 85
376.785
326.785
326.785
326.785 
671.570
326.785
326.785 
192.891
326.785 
30.357

335.785
226.785 
323.994

unidades.

»
»

»
»
»
»
»
»

»

>>
»
»
»
»
»

pares.
unidades.

»

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
240.523 BOLSAS DE COSTADO

TEJIDOS Y FORNITURAS

Loneta caqui impermeabilizada de
80 centímetros..................................

Juegos remaches tubulares..............
Hebillas de 8 líneas................ .r.......
Hilo caqui del número 10 ..........•
Vaquetilla avellana ...........................

216.600 metros. 
1.934.000' juegos. • 

243.000. un daafes. 
24.100 carretes. 

2.410 kilos.

Primera.—Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ex
tenderán en pape: sellado de la clase 
octava y aparecerán sin enmienda ni 
rascaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo que se publica con el anuncio.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto deberán acompa
ñar a éstas los siguientes documentos:

A) Cédula personal o  pasaporte de 
extranjería.

B) . Ultimo recibo o aúa de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
los licitadorés comparezcan, y caso de 
estar exceptuados de dicha contribu
ción, con arreglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este extremo y se 
un rá la última carta de pago de uti
lidades satis-fecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en tes p:ovincias 
de Alava o Navarra, y bastará que 
acrediten su condición de industriales,

según ios preceptos que regulan el 
concierto económico con.dichas provin
cias. .Pero si el servicio . hubiera de 
realizarse en territorio no aforado o 
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
el adjudicatario matricularse, confor
me al Reglamento aplicable en e1 lu
gar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta, cuando se tra
te de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuán, 
do se trate de Empresas o Sociedades.
- E) Certificado de productor nacio
nal, a que hacen Referencia el De
creto de 3 de diciembre de 1926 y 
Reglamento para su aplicación (Apén. 
dice 12) y las Ordenes de 4 de mayo 
de 1938 y 16 de abril de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 531 y 109)-.

F ) . Declaración por la que se obli
guen ai cumplimiento de lo estableci
do en. el artículo 10 de la Ley sobre 
protección- y fomento de la industria 
nacional, de 24 de noviembre de 1939,

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 349), así coirio a cuanto pre
viene el Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 5*5) sobre contrato de 
trabajo y demás disposiciones vigen
tes sobre dicha materia.
- G ) Certificación del Director Ge- 
rénte, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de po formar* 
parte de la$: mismas ninguna de las 
personas a que sé refiere el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 («Colección 
Legislativa» número 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago dé pri
mas y cuotas de. los seguros y subsi
dios sociales.

I) Declaración de que ni el pro- 
oriente ni su 7representante ,son mi
litares, a menos que se encuentren 
en alguna de las situaciones de su
pernumerario, de reserva o retirado, 
sin desempeñar cargo militar, confor
me previene el apartado quinto del ar
tículo 14 dél Reglamento de Contra
tación Administrativa ¿n e* Ramo de
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E jército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm . 24). Do encon
tra rse  en alguna cié dichas situaciones 
debe.án justificarlo docum entalm ente,

J) Certifio.c.ón del cupo asignado, 
expedida por e] Sindicato Nacional 
corres poucfit*me.

K )  Contra 10 con ios hiladores,
. cu anclo de U'J.x'g¿ se i . a ‘< • , mi ti que 

aquéllos harán c o n ta r  les p i e d e  
. < n i:cga eel ht í-rcio e igiui m ente um- 
lá n  eon;ra:o> . o  ’nuoicro^. 
Cuando ,os íab ricau ñ s  de :cj:eos cuen
ten con u:>tc: a clones propias de hila- 
'tinas y lime, se unirá el certifica un 
acrecntaiivo do c-ilo, expedido po: c.

' Sindicalo 'Nacional Textil.
L) Cvr: inca ció n -xpecliáa por el 

D irccior o G erente, cuando ia oferta 
lo sea ele una Empresa o Saciedad, y 
<.n otro caso ¿el propio oferente*, ju s
tificativa de los sum inistros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.

Los. documentos que se presenten 
por los licitadores en el acto de la 
subasta, deberán estar :eintegi\ados con 
arreglo a lo que previene la  Ley del 
Tim bre. ' *
. Los oferentes no podrán efec tuar propuestas supe.iorcs al cupo que 
tengan ásignedo o a  su capacidad de 
producción en un tu rno  norm al ele 
traba jo , en relación con los plaaos de 
en trega  que se consignen en el plkgo 
de condiciones técnicas.

Tercera. — No serán adm itidas las 
proposiciones. qüe no reúnan los re. 
quisitos exigidos en los pliegos -de condiciones-, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
m e con cuanto en los misinus se es
tipula. Tam poco serán  adm itidas las 
que no $e a ju sten  a l modelo publi
cado en los anuncios. *

Cuarta. — P ara  tom ar parte  en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res. 
pectivas ofertas las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de ÍDepósitos 
o eñ sus Sucursales uná s u m a ,  
equivalente al tanto por ciento del importe de sus ofertas, calculado sobre el precio límite, en la cuantía que 
señala ¿1 artículo segundo del Decreto <de 30 de diciembre de 1940, publi
cado en el «D. O» número 11 del año 1041, y  hecho extensivo a las subastes y concursos del Ministerio del 
Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («Diario Oficiad núm. 221). 
La citada garantía ( podrá consig
narse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que sé valorarán al precio medio de cotización en Bolsa últimamente publicado, a no 

-ser que esté prevenido se admitan 
por. su valor nominal. Este depósito se  constituirá haciendo constar expre»

sam en te en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se tra ta .

Q u in ta .—La expresada fianza no servirá más que para la prov< lic ión  
a la cual vaya unicia, aur. qutr el 11- 
citador a cuyo favor estuviese exten - 
elido el anión del depósito presente 
tílcf .rúes ;u • mr-s.

.S ex ta ,— -N o  se a d m h 'rá ’.v  para tü - : 
ír.ai t:a : t.r. en .a subasta ni para ga. | 
ran L /a r  el servicio, las ca n as  de pa. • ::o qur- so refieran a impúsic-oiu s ne. 
d u s  p a v a afianzar otros servicios, ; 
per ma.c qu-.- sr a notoria la termino.- I 
ción sái:siacto'.i;i ce ios. mismos, s: | 
m> s j. jv-s* Tirase este extremo por 
m :dio fie la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso ia 
transferencia de la garan tía  para 
responder al nuevo contrato.
• Sép tim a.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará, co n strr  
en le tra , por peselás y céntim os de di
cha unidad m onetaria, no sdm itiéndo. 
se m ás fracción que h  del céntim o, rn  
la inteligencia qii¿! si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre. 
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

O ctava,—La subasta se verificará 
precisam ente en día laborable* .en la 
Plaza, local, d ía y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal en  la form a establecida en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del R e
glam ento de C ontratación Adminisi 
tra tiva  en el Ram o del Ejército, d á n 
dose lec tura al .princip iar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de estus documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un plazo de media hora, y advertirá a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre la<5 condi
ciones de la subasta, en la inteligencia  
que, pasado el plazo señalado y abierto el primer pliego, no se dará expli
cación alguna. Durante el expr o 
plazo de media hora, los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los pliegos ai1* o -ra n e a s )  -c 
proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ... (y a continuación el ob
jeto de lá m ism a)*.1 El Presidente lo. 
recibirá, Señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden de presentación y los dejará sobre 
la mesa, a la  vista del público. Una  vez presentados al Presidente, los plie
gos no podrán retirarse por ningún  
motivo.Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en  alta voz que falta sólo 
este tiempo para la  admisión d e plie

gos, y al expirar la media hora, el 
presiden te lo declarará terminado-, in 
m ediatam ente el P recidrn*e abrirá el 
prim er pliego presentado y se dhrú 
lectura l'o r el Secretario del T ribu, nal a :a proposición en él contenida, 
y sucesivam ente se ab rirán  y leerán 
'os dem ás pliegos por él orden de nn- 
nv: ¡ación qi’.e se les h ay a dad -  a] p»v. sen i arlos.

ündcc .m a.  — U n i  vea u :  minad;.; ia 
l ectura cié las ¡enpas'a-m es presen.
fiel Tribuna] ds Subasia <;n esmeo 
compara t i vo  cíe las trie. r¡:-.
nh.rán  dicho Secretario y o: Ir.e . s o u  
tor, estam pando el P re s ie n te  el 
visto bueno. S de este estado resul
tasen  dos o m ás proposiciones igua
les y, fueren las m ás ventajosas, de. 
berá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del T ribunal de S ubasta in 
vita rá  a una licitación, por pujas a 
la llana, d u ran te  el term ino de qu in . 
ce m inutos, a los autores de -aquellas proposiciones, y si term inado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
d irá  por medio de sorteo la ad jud ica
ción del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrad a  la 
licitación, el P residente declarará, aceptada, a  reserva d- la aprobación su
perior, la  propos'ción m ás ventajosa 
haciéndose a  su favor ía adjudicación 
del rem ate, el cual ten drá  siem pie ca
rácte r provisional, dándose por ello 
term inado el acto, pro-cediéndose segui
dam en te  a  ex tender ac ta  no taria l de 
lo ocurrido, que au to rizarán  todos' los 
individuos del T ribunal y firm ará el 
rem atan te  o su apoderado.

D écim otercera.— Las ca rta s  de P&go de depósito, correspondientes a  las 
proposiciones que no fuesen acep ta
das ni fuesen objetó .de p rotesta, se 
devolverán a  los interesados después 
de term inado el acto de la subasta, 
los que firm arán  el retiré de las mis
m as al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente, de subasta. Igualm ente se devolve
rán  los demás docum entos que acom
pañen a sus propos;ciones.

D écim ocuarta.—La. ga ran tía  provi
sional se perderá, quedando su im 
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el au to r de la proposición que resulte 
m ás ventajosa deje de suscribir el 
ac ta  de subasta  aceptando su compro
miso. 1

Déclmoquinta. — Que ai declarar aceptada una proposición se entiende que en la misma aceptación va 
envuelta lá responsabilidad del rem atante hasta que" s:a  aprobada por el Ministerio dél Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a su rtir ‘efecto, 
a menos qtte la urgencia del servicio exija se ejecute, desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la adjudicación.provisional, si la urgen-
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cía del servicio exigiese se ejecu
tara,, desde luego, el contratista teñ
era obligación de hacerlo asi.. Si 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone, al precio de su propo«i- 
ción , la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización a l - , 
gima. Si la subasta fuese anulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar 0 no, de acuer. | 
do con el Ram o de; Ejército, la pres- ' 
tación del servicio 1 por el tiempo in. | 
dispensabie para asegurar el mismo, j

Décim oséptim a.—Aprobado el rema- | 
te por quien corresponda, el ad
judicatario t e n q r á obligac’ón de ! 
constituir, a disposición del Presiden- ¡ 
te del Tribunal de Subasta, un depó- j 
sito definitivo, cuya cuantía será la i 
que corresponda, según la escala que | 
señala el Decreto de 30 de diciembre i 
de 1940 («D . O .» n ú m . 'l l  de 1941), j 
tom ada sobre el im porte de su adjudi- j  
cación. constituyéndose este depósito ; 
en la misma form a que para el proví- ¡ 
siorai pn-ceptúa üa condición cuar- j 
la. Este depósito se impondrá' den- ’ 
tro del plazo máximo de quince días, ! 
a partir d" la fecha e r] que se lé com iu . 
ñique dicha aprobación al contra- i 
lista  y servirá para garantizar el cum 
plim iento del contrato, hacitndc?e 
constar así expresamente en el do: - 
m entó ^  con ?t;tnc:ón
del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado 
en e: articulo noveno del Reglam ento 
de contratación.

Decimoctava. — El contratista ten. I 
drá obligación de fn 'im 1!r r  p<^r.tu- | 
ra pública y de entregar al Presidente ! 
del Tribunal de Subasta, para el*curso 
a su destino, el número de e jem 
plares reglam entario que establece el 
aríiculo 55 del Reglam ento de Contra
tación Administrativa para el Ramo 
del E jército, en el término de un mes, 
a contar de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
rem ate.

En el mismo acto de otorganvento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos dei depósito 
definitivo. /

D écim onovena.—El contratista que
da abítenlo a presentar e* la Ofici
na Liquidadora de Derechos reates | 
la escritura que otorgue, «den do 
de su cuenta el abono del impuesto 
cue proceda y d-m ás gastos que cor 
trio consecuencia pudieran originarse

Vigésim a.—Serán de cuenta ad
judicatario tod os ‘ Jos gastos que oca. 
sionen los anuncios y el otorgam ien
to de 1» escritura, en la forma y nú
m ero de ejem plares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Contra
tación y .acta de subasta, exigiéndose

al rematante la, presentación de l ° s 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésimoprimera. — Tam bién serán 
de cuenta ael contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos, dere
chos y arbitrios que pudiera tener la 
mercancía, puesto que el precio por 
que se hega la oferta se entenderá 
colocada aquélla'* al pie de los Alma- : 
cenes, de acuerdo con lo preceptuado 
en la condición duodécima de las de 
orden técnico.

Visésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses ae demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea, 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je, carestía de los mercados o  subi
da de tas tarifas de los ferrocarriles, 
así com o tam poco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratar el com prom iso.

Vigésimotercera. — El contratista 
curda obligad^ a satisfacer el im
puesto del timbre, el de pagos del 
Estado, así com o los arbitrios pro
vinciales o municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en 
el periodo de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésim ccuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 

■Central de Intendencia, en Madrid , 
(Pacífico, núm. 36), o bien dor.de se l 
designe por la Superioridad, previo i 
reconocim iento que establece la condi
ción duodécima’ He las técnicas De ca 
da entrega se redactará triplicada acta 
de recepción, uno de cuyos ejem pla
res se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económ ico del Pre
supuesto vigente a que afectan ios eré. 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento ai artículo 13 del Re
glam ento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugár sujetándose a los cré- 
d ’ tos consignados en cada Presupues
to. con arreglo a lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésim oquinta.—El pagO' se efec
tuará, lina vez recibidos los a rtícu -! 
los a satisfacción por el Estableci
m iento Central de Intendencia, con  
cargo a los créditos disponibles en los 
Presupuesto? que s? mencionan, po- 
medio de mandamientos de pago ex
pedidos a nombre del contratista.»pre
via la justificación que determina el 
párrafo cuarto de la Instrucción sexta 
de ía Circular de Contabihdad d e 23 
de noviembre de *1931 («D . O .»  nú
mero 265). Con antelación ai pago, o] 
contratista acreditará que ha satisfe

cho la Contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del Subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
m erados en esté pliego.

Vigésim osexta.—-Si el contratista o 
su representante, dado a conocer al 

•; Director del Establec miento, s0 au- 
' sentara sin previo aviso de la p ’-aza, 

las órdenes relativas al s e r v i c i o  
! que fuera necesario com unicarle se 
¡ considerarán com o si las hubU ra re
cibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar el servicio en 
la form a que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cum plim iento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo. accidentes, trabajo de m ujeres v 
niños, establecido por Decreto de 26 
He enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 5o) y demás 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria. Asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las deposiciones de ca 
rácter social que se encuentren vigen
tes.

Vigésim octava.—Term inado el con 
trato. com pleta y fielmente por parte 
del contratista, el P re s ie n te  del 

¡ Tribunal, a cuya deposición  está, 
constituida la fianza, acordará su de- 

1 volución. si bien exigiéndoles previa - 
j  mente que acrediten haber satisfecho 
' todos los gastos a que se refiere la 
condición 25. y que se ha dádo cum - 

; plim ienfo a las disposiciones regalado,
( ras del impuesto de Derechos, teales. 
i V igésm onovena — Cuando el jrem a- 
j tante no cumpliese la? condiciones 

que debe Henar para la celebración 
del contrato, se anulará el remate 
a su costa. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Primero. La pérdida de garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado com o 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la dem ora del servicio

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con 
diciones, pagando el primer rem atan
te la diferencia del primero al se
gundo.

Tercero No presentándose proposi
ción admísrble en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por con tratac:ón directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición. 1

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exighán en la forma que determina la 
condición  trigés:ma

Si el incumplimiento afecta a los 
plazos He entrega y no Se deter

mina ¡a anulación de] contrato, Se 
podrá conceder uha Prórroga del 
plazo no cumplido, pero quedaH-
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do el rematante sancionado p o r  
«incumplimiento de contrato» con una 
multa divria, hasta que complete la 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2 por 100 del valor de 
los efectos o cosas contratados que 
en el mismo deberían ser entregadas. 
Dicha multa se hará efectiva aü efec
tuarse el pago de la contrata, o si 
éste se hace por partes, al hacerse 
el primero, después de impuesta la 
multa.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el co
misario de guerra, interventor del Tri.

. bunal de Subasta, con expresión del 
capitulo, artículo, sección y Presupues
to a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 

, su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de ios bienes que sean precisos, en la 
foima establecida para la recaudación 
de. rentas, tributos y créditos de La 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, ^ 011 aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en qúe re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referen
cia.

Trigésimoprimera. Las disposicio
nes gubernativas que en estos con
tratos se adopten por la Admi
nistración. tendrán carácter éjecu- 
tivo, quedando a salvó el dere
cho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por vía contencioso-acL 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no sea posible 
resolver por las disposiciones especia
les sobre lá Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común.

Trígésimosegunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral,  
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efecto^ se re
solverán en  la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista  quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
(a quiebra se ofrezcan a llevarlo a

cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
o (jesíchar el ofrecimiento, según con
venga, y en este último caso tendrán 
aquéllos derecho a que se l°s hagan 
las liquidaciones de los devengos del 
contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto del con
trato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el presente pliego; de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contra
tación en el Ramo del Ejército, y en su 
defecto, por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
( de lo que previene el artículo once de 
' la Ley de 24 de noviembre de 1939 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 349), sobre ordenación y de
fensa de la industria nacional, se hace 
constar que €n el presente pliego de 
condiciones legales se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en dicha Ley 
así como a los preceptos no deroga
dos por la *misma, de la Ley de 14 
de febiero de 1907 («C. L.» núm. 27*, 
sob:e protección a la industria nacio
nal y Reglamento para su aplicación, 
aprobado per Orden de 26 de julio de 
1917 («C. L.» núm. 153),' a cuyos 
preceptos deberá el contratista dar 
cumplimiento en la parte que le co
rresponda.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Teniente Coronel Intel ventor (ilegi
ble).

4.48-0.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ES
PAÑOLA TRADICION ALISTA Y  

DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso.
L a  Delegación Nacional de Sindi

catos de  IF. E. T . y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de  las 
obras de construcción de t re in ta  y 
dos viviendas en Don Benito (B ada
joz) , acogidas a los beneficios del Ré
gimen protegido ded Instituto  Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la O b ra  Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso y  la forma de

celebrarse la misma son los que se
guidamente se indican :

I.— Datos de la subasta-concurso

*El provecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Manuel Rosado,

•El presupuesto de contra ta  ascien- ’ 
de a la cantidad de un millón qui
nientas treinta mil cuatrocientas se
tenta y una ( i .530.471) pesetas con 
sesenta y seis (06) céntimos.-

•La fianza provisional que para  pa r
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de M a
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la C uen ta  especial de 
Tesorería del Instituto  Nacional de 
la Vivienda es de veintisiete mil no
vecientas cincuenta y siete (27.957) 
pesetas con siete (7) céntimos.

•La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate asciende a ^ c a n 
tidad de cincuenta y cinco mil no
vecientas catorce (55.914) pesetas 
con catorce (14) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las {proposiciones para  optar a la 
subasta-concurso se admitirán  en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Badajoz en las horas hábiles de ofi
cina, durante  ocho (8) días n a tu ra 
les, contados a partir  de la publica
ción 'del presente  anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la con tra ta  y el 
pliego de condiciones económico-ju
rídicas generales y particulares que  
han de regir en la misma estarán  de ■ 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Badajoz, en la D elega
ción Nacional de Sindicatos v en el 
Ins titu to  Nacional de la Vivienda* 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

L a  apertura  de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical P ro 
vincial de Badajoz al día siguiente 
.de quedar cerrado el plazo de admi
sión . de los pliegos.

¡La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario  en la 
C a ja  General de  Depósitos de M a
drid  ̂  en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la C uen ta  especial de 
Tesorería del Insti tu to  Nacional de la 
Vivienda, dentro  de los quince d ías  
siguiente? aí de la  publicación de la  
adjudicación definitiva en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Dentro de los auince días siguien
tes ál de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escr itura  públi-
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ca el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

.Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar terminadas en un 
■plazo de doce meses, a partir del 
día de su comienzo.

I I I . — Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores .presentarán la do- 
*: amen (ación para  participar en la su- 
Lasta-concurso ' en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuo.da económica de 
la obra, formulada por medio del im
preso que al electo se facilitará en 
la Je fatura  Provincial de la Obra 
(C. N. S . ) ,  y ,*! otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económica.? y los siguientes do
cumentos : v

i.° Cédula personal del licitador o, 
en s u . caso, del apoderado cuando se 
trate de E m p resas  o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3 .0 Poder especial y suficiente p a 
ra concurrir a la subasta-concurso. <

4.0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la C a ja  General de De
pósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

y .°  Certificación o documento acre
ditativo de .que no existe ninguna de 
las-incompatibilidades establecidas por 
el. R. D. de 24 do diciembre de it)28.

8 .° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. ('Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.0 Justif icantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

iLa Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Pro v in c ia l ; el Jefe , Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Je fa tu
ra  Provincial de la Obra Sindical del 
H o g ar  y un representante del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

iLos sobres que co-ntengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del 
Reglam ento de 8 de septiembre de 
1939) se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los

sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El bastantco de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Badajoz.

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, 
■reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado rio fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo 'estableci
do el correspondiente contrato, - per
derá el total importe de la fianza de
finí tivamente deposidada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales v timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
E stado  en las certificaciones de- obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

446- 0 - :

DELEG ACI ON  DE IN D U S TR IA  
DE B AR C EL O N A  

Ampliación de industria

l ’e t ic iopario : Don Ramón \  ¡la
Fortuny.

Objeto de la am pliac ión: Instalar 
dos tornos, tres fresadoras y una li
madora, en su actual taller de cons
trucción de maquinaria textil.

rroduccic.11 : Sin variación sobre
la.■actual.
. Esta industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren' 
afectados por la m is m a . presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 .de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefa, M. de las Peñas. 

1.015-O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE BAR C E LO N A  

Nueva industria

Peticionario: Sociedad Internacio
nal para la Explotación del LJpófor, 
S. A. (S. I. P. E. L . ,  S. A .) .

Objeto de la industria: Fabricación 
de productos para el tratamiento 
previo de las fibras sometidas a la 
operación de blanqueo.

Producción: 2.500 kilogramos men
suales.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

,Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 

.diez días, en las oficinas do. esta D e
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.—  
El Ingeniero Jefo, M. de las Peñas.

1 .016- 0 .

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Alberto Rodols P a láu P
Objeto de la ampliación: Instalar 

una industria eL fabricación de m a
sas esponjosas fibrosas.

Producción: 20.000 unidades men
suales con un peso aproximado de» 
750 kilogramos.

E sta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria,, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefo, M. de las Peñas.

1 .017-O.

DELEG ACI ON  DE I N D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A  

Nueva industria

Peticionario: Servicio Estación,
Sociedad Anónima.

Objeto de la instalación: Montaje 
y ajusta de los velomotores S S S  tipo 
Valsolet 44.

Producción: Veinte unidades men
suales. x

Esta  industria empleará, maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace (pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de *945*— 
El Ingeniero Jefo, M. de las Peñas.

1.018-O.
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DELE GA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE B AR C EL O N A

Ampliación de industria

Petic ionario : don Daniel M angfa- 
ne, S. A.

Objeto de la am pliac ión : Fabr ica
ción de insecticidas a base de di-clo- 
rofenil-tricloroetano.

Producción : 400 kilogramos diarios 
de insecticidas en jornada de ocho 
horas.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias' primas nacionales.

S e  hace .pública es.ta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la m isma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las. oficinas* de esta D e 
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1045.— 
E l  Ingeniero Jeio , M. de las Peñas.

1.019-O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ju an  Maristany 

Font.
Objeto de la ampliación : Fabrica

ción de barnices y esmaltes grasos 
y  nitrocelulósicas.

Producción: 1.000 kilogramos bar
nices esmaltes nitrocelulósicos y 3.000 
k ilogramos y barnices grasos men
suales.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la m isma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
E l  Ingeniero Je fé ,  M. de las Peñas. 

1.009-O.

DE L EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Fábrica  Española  de 
Blanco de Zinc, S. A.

Objeto de la ampliación: Instalar 
en su qctual industria una sección 
para  la  obtención de» óxido de ti
tanio.

Producción : 100 kilogramos diarios. 
E s t a  industria empleará m aquina

ria  y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
quedos industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten 
por triplicado, los escritos que esti 
men oportunos, dentro del plazo d 
diez días, en las oficinas de esta 
legación de Industria, sita en' av< 
nida del Generalísimo Franco, n i 
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.- 
EI Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas 

1.010-O .

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA 
 DE B A RC E LO N A

Nueva industria
Peticionario: Laboratorios Tex-Tin 

tas y  Pegamentos, S. A.
Objeto de la instalación : Fabrica 

ción de tintas para estilográficas 
tintas lampón, lampones y pega 
montos.

-Producción : 'Pintas estilográficas
4.000 litrds a n u a le s ; tintas taiji 
pón : 300 litros anuaic^; tampones
3.000 unidades anuales ; pegamentos
3.000 k i logram o s anuales.

E sta  industria empleará maquina 
ria y materias prim as nacionales 

Se  hace ¡pública esta petición par: 
que los industriales que so considerer 
afectados por la m isma presenten 
por triplicado, los escritos que esti 
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefo, M. de las Peñas.

1.01 i-O.

D EL EG A CI O N  DE IN DU S TR IA  
DE  B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Manufacturas Reuni
das de la Industrial Textil ,  S .  A.

Objeto de la am p liac ión : Instala
ción de 44 telares para tejer fibras 
no intervenidas.

Producción: 7.000 metros semana
les.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta- D e 
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe ,  Mv de lak Peñas.

1 .020-0 .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don José  Foñt Ver- 
gés y Cía.

Objeto de la ampliación: Ampliar 
su fábrica de botones de madera con 
la de moldeados de resinas artificiales.

Producción : 5.000 kilogramos anua
les de botones moldeados y objetos 
similares.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
man oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945 .—  
El Ingeniero Jefe», M. de las Peñas.

1.02 i-O.

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E LO N A

Nueva industria

Peticionario: F loris  y Casajuana. 
Objeto de la insta lación : Fabr ica

ción de galletas tipo especiales am
brosia a relleno.

Producción : 100 kilogramos diarios. 
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten,, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas. 

1.012-O.

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Fábrica  Española de 
Colores y T intas  para las Artes Grá-
f i c á s  F I C I S ,  S .  A .

Objeto de la ampliación: Insta
lar en su industria de tintas tipo- 
l itográfieas úna sección de prepara
ción de substratos y colores para con
sumo propio. '

Producción: 450 kilogramos men
suales de ,colores precipitados y 2od 
kilogramos mensuales dfc substratos 
(hidrato de alúmina) sin que aumen
te la actual producción de tintas.
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Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública e¡>ta petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos <ju-e esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
E l Ingeniero Jefa, M. de las Peñas.

1.013-0*

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Textil Molgosa, S. A.
Objeto de la ampliación : Fabrica

ción de tejidos de lana a base de re
generados de hilo de carda.

Producción : 2.000 mod os mensua
les de <. tejidos.

Esta industria empicará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que* 1 o> industriales que .so consideren 
afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, -dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación' de Industria, sita 'en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe», M. de las Peñas.

1.014-O. .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  T O L E D O

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Dan Ismael González 

Rabanal.
Objeto de la industria: Fabricación 

de galletas, en Toledo.
Producción : Unos 180.000 kilogra

mos de galletas de la clase corrien
te al año.

Esta industria empicará maquina
ria  nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma^ presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Taller del M01O, 
número 3).

Toledo, 8 de marzo d e -1945.—E l 
Ingeniero- Jefe, Julio Domínguez.

1.031-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE LO G R O Ñ O

Ampliación de industria

Peticionario: Don Román Fernán
dez Barco.

O bjeto: Ampliar su industria de
fabricación de gaseosas, con la ins
talación de una llenadora, una lava
dora y una taponadora. .

Producción : No sufre variación.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de • esta 
Delegación, Capitán Cortés, núme
ro 2, en duplicado ejemplar debida
mente reintegrados, y en el plazo de 
diez días.

Logroño, 6 de marzo de 1045.— El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

236-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E LO G RO Ñ O

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Antonio Anderi- 

ca Fernández.
Objeto: Instalar una industria de 

fabricación de conservas Vegetales.
Producción: 3.000 cajas anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se conside
ren perjudicados con la misma, pue
dan presentar los escritos que esti
men oportunos, rn las oficinas de 
esta Delegación (Capitán Cortés, nú
mero 2), en duplicado ejemplar de
bidamente reintegrados, y en el pla
zo de diez días.

Logroño, 6 de marzo de 1045.—  
El Ingeniero Je-fe, *P. A. (ilegible).

237- 0 . ,_____________________________________________ ___

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  LEO N

Ampliación de Instalaciones eléctricas
Peticionario: Rodríguez Crespo y

Compañía, S. R. C. Astorga.
Objeto: Ampliación de su central

en ¡Folgoso de la Ribera, instalando 
un motor térmico de 300 H. P., aco
plado a un alternador de 250 K V A . 
a 220 V.

Ampliación de .la central de Moli- 
naferrera, instalando grupo turbina- 
alternador de 400 K V A . a 220 V.

Elevación de la tensión en sus re
des principales de 15.000 a 30.000 V.

Construcción de líneas de interco
nexión con las instalaciones de E . L. 
S. A. Eléctrica del Val de San Lo 

renzo, Leopoldo Gago y Eléctrica de 
Quintanilla y Luyego.

Idem de transporte para el sumi
nistro a varias pueblos, instalando 
los transformadores y redes corres-* 
pondientes.

Esta industria empleará materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

León, 2 de 'marzo de T945. —E l In 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

235- 0 -

J E F A T U R A  D E AGUAS D E  LA  
C O N F E D E R A C IO N  H I D R O G R AF I 

CA D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose formulado la  petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Ju
lián López de Heredia Suso.

Cla^e de aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua: Tres litros por 
segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Santa Bárbara.

Término municipal en que radica
rán todas las o bras: Salvatierra
(Alava).

De conformidad a lo dispuesto en 
•el artículo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado 
por Real Decreto de 27 de marzo de 
1941, y disposiciones/posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales V 
consecutivos, contados a partir de la 
fecha siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el ¡proyecto co
rrespondiente de las obras qué trata* 
de realizar, en la» oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza> en el 
edificio de la Confederación, avenida 
del General Mola, niiin. 26, admitién
dose también en las mismas y du
rante el plazo fijado en las horas há
biles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo obj’eto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con, él, sin que transcurrido aquél se 
puedan admitir ninguna más en com
petencia con los presentados y pro- 
cediéndose a la apertura de proyectos 
a las trece horas del prim er-día la-
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borab le  siguiente  al de terminación 
d.cl m encionada plaza, ,pudiendo a s i s 
tir  al aetü todos los pet icionarios,  con 
objeto de suscrib ir  el acta  d e  a p e r 
tura ,  qu e  deberá levan tarse  en su 
caso.

(Los ¡proyectos serán presentados 
en la form a que dispone el a r t íc u 
lo i2 d e  la d isposic ión legal prim ero  
m encionad a.

Zaragoza, 6 de marzo de 1945.—FJ 
. Ingeniero Jefe de Aguas,' i \  A., 

F.  Fernández.'

 341-0 . ______________________

D E L E G A C IO N  DE LOS SERVICIOS 
H ID R A U L IC O S  D E L  TA JO  

Jefatura de Aguas

iLa B a y o n a ,  S .  A . ,  h a  presentado  
en > esta  J e fa t u r a  instan c ia  so l ic i tan 
do ia  construcción d e  un puente  de 
h o rm ig ó n  a rm ad o ,  a c o m p a ñ a d a  de la 
s ig u ien te

N O T A

N om bre  del pe t ic ion a r io :  iLa B a 
y o n a ,  S .  A .

^Representante en M a d r id :  Don P ío  
¿Miguel I rurzun G o ico a .

C o rr ie n te  sobre la que está  la o b r a : 
A r ro y o  T orcún.

C la s e  de co n ce s ió n :  P u en te  de h or
m ig ó n  'arma-do. . ‘

T é rm in o  munic ipal donde r a d ic a  la 
o b r a :  P u eb la  de  M on ta lbán  (Toledo).

Y .  en cum plim iento, de lo d isp u e s 
to en el artículo* n  del R e a l  D écre to  
de 27 de marzo de 19 3 1 ,  q u e  m odi
fica el de  7 de enero de  1927, se p u 
blica  la referida n o t a .e n  el B O L E 
T I N  O l F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
la  provincia  de  T o led o ,  hac iéndose  
con star  que Se abre  un plazo de 
tre inta  d ías  n a tu ra les ,  a con tar  del 
en que ap arez ca  su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  d u ra n te  el cual debe rá  el pet i
c ionario  presentar  su p royecto  en e s 
ta  J e fa t u r a ,  s ita  en M adr id ,  N u evos  
'Ministerios, ad m itiénd ose  tam bién en 
la  m ism a  otros p royectos  que ten gan  
el m ism o  objeto  que la  petición a n u n 
c ia d a  o sean incom patib les  con él.

M adrid ,  6 ele m arzo  de 1945.—  
Ingen iero  J e f e ,  E s t a n i s l a o  C h a v e s .

335 ‘ 0 *

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

P o r  consecuencia  d e  acc ide nte  de 
tra b a jo ,  deurrido el d ía  28 d e  a g o s to  
d e  1944* fa lleció  en B a rc e lo n a  el 
obrero  J u a n  M uñoz G a r c ía ,  de  cin

c u e n t a  y  nueve añ os  de edad, n a tu 
r a l  de iFlocha d e  la  S ie r ra ,  h i jo  de 

M a n u e l  y  d e  E le n a ,  dom ic il iad o  en 
cal le  A m a lia ,  n ú m . ' 36, . B a rce lo n a ,  
que tra b a ja b a  al servicio del patrono 
f^I. R o sse l l ,  B arce lo n a .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
3 1  de enero de 1933,  los que se crean 
con derecho a percibir  la indemniza^ 
oión correspondiente  pueden d ir ig i r 
se, acom p añ and o  los docum entos  que 
io acrediten, a la C a j a  N ac iona l  -de 
Se g u ro  de Accidentes del T r a b a jo ,  
S a g a s tn ,  6, M adrid .

M adrid ,  10 de marzo de 1943.—E l  
Director,  I saa c  G a lcerán  Valch's.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O R P O R A C IO N  ESPA ÑO LA DE 

C R E D IT O  Y  F INANZAS, S. A. 

(En liquidación)
S e  convoca a- los señores accionistas  

de ia m ism a  a J u n t a  g en era l  o rd in a
ria ,  e n  la  cálle de R a f a e l  Calvo* n ú 
m ero  20, pral .  izquierda, {tara «l d ía  
treinta del actual  y  h o ra  de las once 
de la  m a ñ a n a ,  e n  pr im era  con vo c a 
toria. y  p a ra  el día treinta y  uno a  
la m ism a ho ra ,  en  segunda, de 110 
ce le b ra r le  e n  p r i m e r a ; al  solo ob
jeto de d a r  cuen ta  del estado o m a r 
c h a  de  la  liquidación.

M ad r id ,  12  de m arzo  de 1945.—El 
Presidente.

1.061-P

A U T O M N IB U S  IN T E R U R B A N O S ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

De acuerdo con los E sta tu io s  de esta 
Sociedad se convoca  a  J u n t a  genera l 
o rd inar ia  á  los señores accionistas  p a 
r a  el -día 31 dél actual,  a  las dieci
séis  h o ra s ,  en  la  calle  de Cedaceros,  
nú m e ro  3 , pr inc ipa l ,  p a r a  la  lectura, 
discusiós y aprobación, si procede, de 
la  M em o ria ,  ba lance  y cuen tas  corres
pondientes a] e jerc ic io  d e 1944.

M ádrid ,  14 de m arzo  de 1946.— E l  
Presidente del C onse jo  de A d m in is 
tración, C ar los  d© Miquel.

1.053-P
IN V E S T IG A C IO N E S  DE LA 

C O N S T R U C C IO N ,  S. A.

A v i s o

A los e fec to s  del artículo  10  d e  los 
E s ta t u to s  de  e s ta  S o c ied ad ,  se con
v oca  a  J u n t a  genera l  Ordinaria  de 
acc ion is tas ,  p a r a  el d ía  5 de abril,  a  
la s  c inco d e  la tarde, en el dom icil io  
social.

M adr id ,  15 de marzo de 1945.—  
E l  Pres idente ,  Angel  O rtiz  D ou .  

34S-P.

S O C IE D A D  ESPAÑOLA DE A U 
T O M O V IL E S  C IT R O E N ,  S. A. 

Madrid
E l  C o n s e jo  dé Adm inistrac ión  de 

esta Sociedad, en cum plim iento  de  
lo d ispuesto  en el artículo  22 de los 
(Estatutos sociales ,  ha  acord ado con
vocar  a  los señores a cc io n is tas  a  la 
J u n t a  g enera l  o rd in ar ia ,  que se Cv:- 
lebrará  el p ró x im o  d ía  23 del mes 
actual ,  a las  once de la m a ñ a n a ,  en 
su domicil io  social, calle  de G b y a ,  
número 1 1 5 .

L o s  señores  acc ion is tas  que deseen 
concurrir  a  esta  J u n t a  deberán  d ep o 
s itar  en la C a j a  de la Soc iedad  o en 
e-I B a n c o  H isp a n o  A m ericano ,  de e s ta  
cap ita l ,  con cinco d ías  de an tic ipa
ción, por lo m o n o s  títulos que
posean, teniendo en r u e n ta  qu e  p a ra  
tener derecho de a s istenc ia  deberán 
reunir,  com o m ínim o, 10  acciones ,  
pudiendo, el que no alcance  e s te  nú
m ero, a g r u p a r s e  v hacerse  represen
tar por uno de. ellos, s irviendo de 
ta r je ta  de e n trada  el r e sg u a rd o  de de
pósito de las acciones.  (

E l orden del d ía  será el s ig u ie n te :  
E x a m e n  de la s ituación de las  cuen

tas y ba lance  correspondientes  al 
e jerc ic io  social term inado en 3 1  do 
dic iem bre d e 'T o iq ,  p a ra  que se a d op
ten los acu erd os  procedentes.

F i ja c ión  de los d iv idend os  a re p a r 
tir a las acciones.

N o m b ra m ie n to  d-e C onse jeros .  
R a t i f i ca r ,  si procediere, los acu er

dos  tom a dos  p o r  el C o n s e jo  de A d 
m inistrac ión d u ra n te  el año.

E x a m e n  v aprobac ión , en su caso,  
de las  d em ás  proposic iones qu e  pre
sente el C o n se jo  de A dm in is trac ión .

M adrid .  15 de m arzo  de 1Q43.—  
Sociedad l í s n a ñ o la  de Autom óviles  
C itro en ,  el C o n se jero  D e leg ad o ,  R a 
món C a s te l la r .  1 .029-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

 S E N T E N C I A S

E l  Secre tar io  g en era l  del T r ib u n a l  
E s p e c ia l  p a ra  la  R e p re s ió n  de la 
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante  del su m a r io  núm ero  3 7 1  del 
a ñ o  1.944, instru ido  por el Ju z g a d o  
E sp e c ia l  nú m e ro  3 contra  G e o rg o s  
L e u b a j  se ha  d ictado con fech a  2 do
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los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Georges Leuba, como autor de un 
deuto consumado, de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de' reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de» lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y ofíciese al 
excedentísimo - señor Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentenciadlo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a seis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. — Luis 
López Ortiz.
• 5*OI9*

El Secretario general del ’lribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 542 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial número 3 contra Pablo Gó
mez Martín, se ha dictado con fecha 
2 de los corriente's sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

/(Fallamos : 'Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pablo Gómez Martín, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
.absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora

ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente do los aludidos 
cargos. Para fijación de. responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo, testimonio do lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , y ofíciese al 
excedentísimo señor Director general 
de Seguridad,' para que ordene la 
busca, captura y prisión del -conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a seis de febrero .de mil no
vecientos cuarenta y  cinco. — Luis 
López Ortiz.

5.021.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 734 del 
año 1943 del Juzgado Especial nú
mero' uno, seguido en .Rebeldía con
tra Damián González Gómez, se ha 
dictado con fecha 2 de los corrien
tes la sentencia cuya parte disposi
tiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Damián González Gómec, como autor 
de un delito' consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes cíe la responsabi
lidad criminal, a la pena de treinta 
años de reclusión mayor y acceso
rias de interdicción civil e inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas ' u oficiales, 
Entidades subvencionadas y Empre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para la fijación 
de responsabilidades civiles remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades

Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
ofíciese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad, para que 
se proceda a la busca, captura y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por está nuestra sén-. 
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Luis 
López Ortiz.

5 -033- '

El Secretario general del Tribunal
Especial .para la Represión de la
Masonería y deA Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante * del sumario número S05 del 
a’ño 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 1 contra Julián Sanz 
Martínez, se ha dictado con fecha 
2 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Julián Sanz Martínez, como autor 
de un delito consumado de» Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pená de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de» los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades. civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal N acionaLde 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LE T IN , O FI
C IA L  D E L  EST A D O , y ofíciese al 
excedentísimo señor Director general, 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y, 
al condenado en la forma que la Ley 
previeno para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia»
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mus. mandamos y firmamos.)) Siguen 
lus tíralas,

V para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Mi-nistro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a catorce de febrero de mil ; 
novecientos cuarenta y cinco. — Luis • 
López Ortiz. !

¿ • °3L

L1 Secretario general d,e! Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo. j
Certif ico : Que on la causa clima- , 

ñame del sumario númi.ro 7<jb del | 
ano 1043, instruido por el Juzgado ¡ 
Especial número 1 contra Epiíanio j 
García González, se ha dictado con 
lecha 2 de los corrientes sentencia, j 
cuya parto dispositiva dice a s í : j
. « F a l la m o s : Que debemos condenar 

y condenamos al procesado rebelde 
K pifan i o García González, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns- 
t.a.cias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena efe doce 
años y un día de reclusión menor, j 
accesonas legales de inhabilitación ! 
absuíuta perpetua para el ejercicio 
de cualquior cargo del Estado, Cor
poraciones públicas ü oficiales, E n t i
dades-subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas  priva
das, así como cargos de confianza, j 
mandó y dirección de los mismos, ¡ 
separándolo definitivamente de los 1 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monia de esta 'sentencia al .excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación* a 
electos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísimo señor D i
rector general de Seguridad, para 
que» ordene la busca, captura y prri-. 
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal,  y al condenado en la 
forma que la Ley  previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y. firmamos.'» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido c«V presente en 
Madrid a catorce de febrero de nail 
novecientos cuarenta y cinco.— Luis  
López Ortiz.

o*°35* .

El Secretario general del Tribunal
Especial  para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 994-43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Máximo Gñllv, se ha 
dictado con focha 2 de los corrientes 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenarnos al .procesado rebelde 
Máximo Gally, como autor de un de
lito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales «le inhabilitación absoluta r;'T- 
pctfua para el ejercicio de cualquier 
cargo del listado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los misinos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Polít icas;  remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en' 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , v oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíouese al 
señor Fiscal,  v al condenado en la 
forma que la Ley  previene para los 
rebeldes, v  así por esta nuestra sen- 
tenGa, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.)) Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

S-036 y
-  --- ■ V----

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

/
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 900/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra. Pedro Martínez Díaz, 
se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes sentencia, cuya" parte dis
positiva dice, a s í ;

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pe'dro Martínez Díaz, como autor de

un delito consumado do Masonería, 
sin .la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 

; subvencionadas, Empresas conceGn- 
| narias. Gerencias y Consejos de Ad- 
¡ ministración dé Em presas privadas, 
¡a s í  como cargos de confianza, m ñn - ’
| do y dirección de los mismos, sepn- 
! rándole definitivamente de los aludi- 
| dos cargos. Para fijación de respop- 
j sabilidades civiles, remítase testimo- 
! nio de esta sentencia al excelettís i- 
| 1110 señor Presidente del Tribunal 
| Nacional de Responsabilidades Pnlí- 
j t i c a s ; remítase asimismo testimonio 
j de. lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- 
! nistro de la Gobernación, a .efectos 
Ido su publicación en el B O L E T I N  
¡ O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y ofície- 
| se al Excmo. Sr. Director general 
1 de Següri 'Jad, para que ordene la 
1 busca, captura v prisión del conde- 
j nado. Notifíqueso al señor Fiscal,  y 

al condenado en la forma que la Ley 
1 previene para los rebeldes, y así por 
¡ esta nuestra sentencia, lo pronum ia- 
i mos. mandarnos y firmamos.)) S ig u m  
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Luis  Ló- • 

! pez Ortiz.

1 5-037

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y  del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. S38/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Francisco Bello M aes
tre, se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
posit iva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Bello Maestre, como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la concurrencia d‘e circuns
tancias modificativas dé la responsa
bilidad criminal,  a la pena de doce 
años y ¡un día de reclusión menor* 
accesorias legales Me inhabilitaciófí 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias,'  Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y  dirección de los mismos, sepa-
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rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. 'Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L ET IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para*que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López Or- 
tiz.

5 .0 3 8 ^ ..  j .
— ! '

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la .causa dima

nante del sumario núm. 842/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Roberto Bingen, se 
ha dictado con fecha 2 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Roberto Bingen, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias nao- 
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargó del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven-, 
donadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mandó y direc
ción de . los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas; remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmoi Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y, prisión 
del 'condenado. Molifiqúese al señor

Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro, de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López Or? 
tiz.

5.039-A. j .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería*y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 819/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Manuel Fernández 
Sánchez, se ha dictado con fecha 2 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos cpndenar 
y condenamos al procesado ♦ebelde 
Manuel Fernández Sánchez, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para, el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 

. señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo téstimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y, oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y ,a l conde
nado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que consté y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ' c í i i g o .—Luis López 
Ortiz.
C.04O-A. J.

E l . Secretario general del Tribunal 
Éspecial para la Represión ,de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumarió núm. 816/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Enrique Ventura Lu- 
silla, se ha dictado con fecha 2 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique Ventura Lusilla, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años, y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En- 
tid a d e s subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección dé los m is. 
mos, separándole definitivamente de 
los .aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilid a d e s civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de. Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo .testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, n efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifique se al señor 
Fiscal, y ai condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» Siguen las firmas»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr.  Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco;—Luis López 
Ortiz.

5.041-A. J .

I El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 831/^3, ins
truido por el Juzgado Especial nú* 
mero 1, contra francisco Guerra Fer
nández, se ha dictado con fecha a da 
los corrientes sentencia, cuya partp 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Querrá Fernández,'' como 
autor de *in delito consumado da
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Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un . día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi- 
ci a 1 e s, Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separóndole di-fini l i va men t e 
de los aludidos cargos. Para fijación 
ele .responsabilidades civiles, remíta
se. testimonio de esta sentencia al 
Eximio. Sr. Presidente- del Tribunal 
Nacional .de -Responsabilidades Polí
ticas ;  remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente a! Jyxcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L ' E S T A D O ,  y oficíe
se al Excmo. Sr. Director' general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, 'Captura y prisión- del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Lev 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, Iq pronuncia-, 
mos, mandamos y firmamos.:) Siguen 
las firmas.

V para  que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, exptdo el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— Luis  López 
Ortiz.

S.042-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión .de la

•Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del * sumario núm. 75/44, ins
truido por elx Juzgado Especial nú
mero 1, contra Teófilo Fernández R o 
sales, se ha dictado con fecha 2 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fa llam os; Que debemos condenar 
y¡ condenamos al procesado rebelde 
Teófilo Fernández Rosales , como au
tor de -un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias' modificativas de la res
ponsabilidad criminal,  a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Espado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Em presas 
privadas, asf como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis-
m n «  c p n a r ó n H n l f »  ñ p f í  n  i t i  v-íi m r > n  f p  Hp

j  los aludidos cargos. Para fijación de 
! responsabilida d e s  civiles, remítase 
! testimonio de esta sentencia al ex- 
| celentísimo señor Presidente del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 

i  P o lít ic as ; remítase asimismo testi- 
; monio de lo conveniente al excelen- 
| tísimo señor Ministro de la Gober- 
¡ nación, a efectos de su publicación 
'en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S- 
J T A D O , y oficíese al Excmo. Sr. Di- 
! rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, ‘ lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.)) Siguen las firmas. .

V para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr.- Ministro-de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Lu is  L ó 
pez Ortiz.

5 .043-A. J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de 'la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario núm. 530/43, ins
truido por el Juzgad o Especial nu
mero 1, contra Juan  Barrero García , 
se ha dictado con fecha 2 de los co
rrientes sentencia, cuy^ parte dispo
sitiva dice a s í :

« F a llam o s :  Que debemos ‘conde
nar y condenamos al procesado re
belde Juan  Barrero García, como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de 'cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, -a la pena de 
doce años y un día de reclusión ;me-! 
ñor, accesorias, legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Cpnsejos 
de Administración de Em presas  prir 
vadas, así como cargos  de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para  fijación de 
responsabilidades civiles, r e m ítase 
testimonio de ésta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , v oficíese al excelentísi
mo señor Director general de S e gu 
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisión del condenado. Noti

fíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que fa L e v , pre
viene para íos rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Luis 
López Ortiz.

5. oj 4-A . J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expido 

cumpliendo lo dispuesto por. el Ju z 
gado de Primera I n f a n c i a  núm. 18 
de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar de don Manrique de Calvo 
Maltrana, hijo Esteban e Isabel, 
natural de Madrid, donde falleció e l 
día 28 de diciembre de 1944, af los 
sesenta y nueve años de edad, en es
tado de soltero, sin dejar ascendien
tes ni descendientes de ninguna cla
se, haciéndose constar que han com
parecido a reclamar su herencia sus 
parientes en línea colateral dentro del j 
cuarto grado doña Gloria Maltrana 
del Río, doña Jesusa  Calvo Gil M a
chón, don Félix iLisardo Calvo Gil 
Machón y don Gerardo Novales, y 
se llama a los que se cu an con igual 
o mejor dereclio para q u e  compa
rezcan en el Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Madrid a q de marzo de 
1945.— El Juez de Primera Instancia, 
Esteban Sam an iego .— El Secretario, 
P. H ., P. Almarcegui.

1.005-A. J-

SAN TA N DE R

E n  este Juzgado y a instancia de 
don Antonio Parada Algriñániz, veci
no de Bárcena de Pie de Concha, se 
tramita expediente gubernativo de 
ofició para adicionar a su nombre de 
Jesús  Higinio el de Antonio. Y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento para la 
ejecución de la L e y  del Registro C i 
vil, se anuncia en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y provincia de 
Santander para que durante el plazo 
de tres meses puedan prcsentarsO 
cuantas personas puedan resultar per
judicadas en su derecho.

Santander, 30 de noviembre de 
1944.— id Juez, Gumersindo Gonzá
lez.—E l Secretario, Antonio Gonzá
lez.

340-A. j .


